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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y los 
Serraos. Sres. Duques de Montpensier, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Co m u n ica cio n es y  te legra m a s d e  p ésa m e co n  m o tivo  
d el fa llecim ien to  d e S .M . la  R ein a D o ñ a M aría  d e las M erced es

( Q . E . G . E . ) .

T r i b u n a l  y  C o n s e j o  d e  l a s  O r d e n e s  m i l i t a r e s —  «Excmo. Sr.: El Real Consejo 
de las Ordenes militares, que siguió con afanoso y solícito interés ei curso que llevó 
la cruel enfermedad que, al cabo y con intenso y general dolor, puso desgraciado 
término & la preciosa vida de nuestra egregia R e i n a  Doña Muría de las Mercedes 
Orleans y Borbon (Q. S. G. H.), ha sentido en.todos esos terribles momentos, y sien
te hoy profundamente, el más amargo pesar por lo que esta pena tiene de desconsue
lo para todos los españoles, y por el que produce en el tierno corazón de S. M. el R e y , 
nuestro Gran Maestre, y en el de toda la Familia Real. Así lo tiene tristemente con
signado en su acta del Consejo de 3 del corriente, acordando además que se celebren 
solemnes exequias en una do las iglesias de nuestras Comendadoras de esta Corte, 
con asistencia de los cuatro Capítulos, para pedir ai Dios de las misericordias por el 
eterno descanso de su alma justa, y para que conforte y tranquilice el piadoso ánimo 
de S. M., al cual ruega á V. E. este Real Consejo se sirva elevar sus acendrados sen
timientos y sus votos de adhesión y lealtad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1878.=Exemo. Sr.=Frey 
Manuel María de Pineda de las Infantas.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A r z o b i s p a d o  d e  V a l l a d o l i d . —  «Excmo. Sr.: En los dias 1.°y 4 del corriente tuvie
ron lugar las honras fúnebres por el. alma de S. M. la R e i n a  Doña Mercedes (Q. S. G. Ii.), 
teniendo yo la de celebrar de Pontifical en el día id de los citados, y asistiendo las 
Autoridades y Corporaciones, inclusa la Exema. Audiencia del territorio y numeroso 
pueblo de diferentes clases, participantes del común y general sentimiento. De los 
p u e b l o s  de la diócesis recibo aviso de haberse cumplido lo dispuesto en la adjunta 
circular dada con igual objeto. #

Con esto creo queden cumplidos los piadosos sentimientos de b .  M. e l  R e y  
(Q.D. G.), manifestados en su Reai carta de £7 de Junio próximo pasado. Suplico 
a V. E. se sirva elevarlo al conocimiento de S. M. por si puede servirle de lenitivo á
su justo y profundo dolor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 6 de Julio de 1878.=:Fray Fernando, 
Arzobispo de Valladolid.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  H u e s c a .— «Señor: Poseído de un vivo dolor me enteré por la Real 
carta con que V. M. se ha dignado honrarme, y antes por el telegrama que de orden 
de V. M. me había dirigido vuestro Ministro de Gracia y Justicia del fallecimiento 
de S.' M.’ la R e i n a  Doña Mercedes, ocurrido el dia 26 de Junio á las doce y cuarto de 
su tarde.

En el momento dispuse que se celebrasen en esta Santa Iglesia unas exequias so
lemnísimas, que han tenido lugar en este dia por no permitirlo las sagradas rúbricas 
en los anteriores, y por la necesidad de hacer algunos preparativos.

Plan asistido, además del Clero, todas las Autoridades civiles y militares y un nu
merosísimo concurso de fíeles, manifestando la parte que toman todos en las amar
guras de V. M. y de su Real Familia.

Grandes han sido estas para V. M., y grande la pérdida que ha sufrido con vos 
toda la Nación; pero aquel buen Dios, que nos consuela, en todas nuestras tribulacio
nes, ha querido proporcionar á V. M. los más eficaces lenitivos para aliviar su dolor 
con los ejemplos de virtud que ha dado siempre, y en particular en su penosa enfer
medad hasta el último momento, su muy cara y amada Esposa nuestra malograda 
R e i n a . Y  en efecto, su inocencia, sus virtudes, que nádie ha podido conocer mejor 
que V. M., pero que el pueblo también celebraba, deben hacernos concebir una íun- 
cíada y consoladora confianza de que Dios la habra acogido en su seno; y que si en 
ios inescrutables designios de su providencia ha dispuesto que abandone la tierra y 
las glorias de este mundo, habrá sido para premiarla en el Oielô  sus merecimientos, 
y para que sea desde allí el consuelo de V. M., ue su Real Familia, y para que se in
terese por la febeidad y la gloria de esta Nación, de cuyo Trono ha descendido en 
tan temprana edad. t

Estas consideraciones, sin embargo, comprendo bien que no quitaran por ahora 
toda la amargura da que está lleno el corazón de V. M.; pero la fé me enseña que las 
doctrinas de nuestra Religión adorable son las únicas que pueden templar y dulci
ficar su dolor.

Quiera Dios Nuestro S e ñ o r conceder á V. M. y á su augusta Familia esta gracia 
que de todas veras imploro de su infinita misericordia.

Ruego á V. M. se digne aceptar el muy sentido pésame que tengo la honra, y á la 
vez el sentimiento, de ofrecer á los piés de V. M., y el testimonio de adhesión y 
lealtad.

Dios Nuestro Señor conserve la importante vida de V. M. para gloria y prosperi
dad de la Iglesia y del Reino.

Huesca 5 de Julio de 1878.=A L. R. P. de V. M., su más humilde súbdito, Hono
rio María, Obispo de Huesca.»

O b i s p a d o  d e  M o n d o ñ e d o .—«Señor: La profunda pena que desgarra en estos aflic
tivos y angustiosos momentos el magnánimo corazón de V. R . M. penetra también 
profundamente el de vuestro fiel súbdito el Obispo de Mondoñedo. Si en los críticos 
días pasados, ó que precedieron á la muerte de la augusta y virtuosísima Esposa de 
Y. R. M., dirigí y mandé á todos los diocesanos dirigir fervientes oraciones para al
canzar de Dios bondadosísimo la salud de tan amada R e i n a ; ahora, que el mismo di
vino Señor en sus insondables juicios tuvo á bien llevarla para sí, sacándola de este 
mundo, donde no se puede hallar felicidad completa, dirijo y he ordenado dirigir fer
vorosas plegarias por el alma preciosa de tan esclarecida Soberana.

Antes se celebraron públicas y solemnes rogativas: ahora entre el lúgubre tañido 
de las campanas se han celebrado en esta Santa Iglesia Catedral, con. mi asistencia, 
y se celebrarán pronto en toaas las iglesias de este Obispado, fúnebres funciones re
ligiosas, responsos solemnes y patéticas plegarias, que confío serán muy oidaspor el 
Altísimo, y harán que los ángeles enviados clel Divino Señor conduzcan luego á nues
tra llorada R e i n a , vuestra augusta y cara Esposa, á ser dichosísima en el Reino infi
nito de los Cielos. También pido, y he ordenado pedir, fortaleza y salud para vuestra 
Real Majestad y Real Familia, y que se vea siempre colmada de celestiales dones y 
gracias.

Estos son los vehementísimos deseos de vuestro humilde súbdito, expresados con 
la mayor sumisión y respeto.

Mondoñedo 4 de Julio de 1878.=Señor.=José Manuel Palacios, Obispo de Mon
doñedo.»

O b i s p a d o  d e - P a l e n o i a .— «Excmo. Sr.: Luego que recibí la triste noticia del falle
cimiento de S. M. la R e i n a  (Q. S. G. H.), he dispuesto, conforme á los piadosos de
seos de S. M. el R e y , que se celebrasen en las iglesias parroquiales y conventuales de 
la diócesis solemnes exequias en sufragio del alma de la AuguRa finada. En los dicas 
4 y b del actual se celebraron en esta Santa Iglesia Catedral, con asistencia de todo 
el Clero de la ciudad, de las Autoridades, Corporaciones y un numeroso concurso de 
fieles que llenaban la vasta extensión del templo, manifestándose en todos el senti
miento de que estaban poseídos.

Doloroso es el acontecimiento que lamentamos; pero Dios en sus altos designios 
ha sacado del mundo á la joven R e i n a  para darle la gloria v rdadera y eterna, y co
ronarla en el Cielo. Esta es la dulce confianza que nos inspiran las virtudes y vida 
cristiana de la Augusta Señora.

Continúo encomendándola á Dios en mis oraciones, y ruego al Todopoderoso que 
conserve la vida de S. M. el R e y , y que conceda á toda la Real Familia los consuelos 
que necesita en su acerba pena.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palencia 6 de Julio de 4878.=Excmo. S r.=  
Juan, Obispo de Palencia.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

P r e s i d e n c i a  d e  l a  A u d i e n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e  V a l e n c i a .—«Excmo. Sr.: Se ha 
cumplido el acuerdo del Tribunal pleno, y hoy ha terminado el novenario de misas 
de Réquiem con responsos ofrecidas, que se han celebrado sin desatender ni alterar 
el servicio ordinario de las Salas de justicia; á cuyo acto ha asistido todo el Tribu
nal con los Secretarios Relatores, Oficiales de Sala, Procuradores y demás dependen
cias, dando con ello una muestra del gran sentimiento de que se hallan poseídos por 
la irreparable pérdida que ha sufrido la Nación de la que fué nuestra querida R e i n a  
Doña María de las Mercedes, á quien jamás olvidarán.

Lo que de acuerdo del Tribunal pleno tengo el honor de elevar al superior cono
cimiento de V. E. á los fines que estime. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia b 
de Julio de 1878.==Exemo. Sr.=Prudencio Saenz Avalos.=Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a .—«Excmo. Sr.: Honda pena ha causado en 
mi ánimo la respetable comunicación de V. E. participándome la temprana y dolo- 
rosa muerte de nuestra virtuosa R e i n a  (Q. E. P. D.) Doña María de las Mercedes, 
acaecida en el dia de ayer.

Fiel intérprete del sentimiento que tan sensible desgracia ha causado á los Gene
rales, Jefes, Oficiales é individuos del cuerpo cuya Dirección me está confiada, me 
apresuro á pedir á V. E. lo haga conocer á S. M. el R e y , así como también la más 
sincera y leal adhesión de todos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1878.—Excmo. S r.=  
Crispin X. de Sandoval.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

Hay un sello que dice: C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  G a l i c i a .—«Excmo. Sr.: Como con
tinuación á mi escrito de 27 del mes próximo pasado, y para el superior conocimiento 
de V. E , tengo el honor de participarle que los Cónsules de Alemania, Francia, In
glaterra, Méjico y Portugal, acreditados en esta capital, se me han presentado el 
dia 28 para manifestar el sentimiento que les causó la dolorosa é inesperada muerte 
de S. M. la R e i n a  (Q. S. G. H.), así como los fervientes votos que elevan al Cielo 
para que conceda al R e y  (Q. D. G.) y á su Augusta Familia la resignación que nece
sitan en tan amargo trance.

Y en cumplimiento de mi deber, me honro en manifestarlo a V. E. para su deludo 
superior conocimiento. -

Dios guarde á V. E. muchos años. Coruña 2 de Julio de i8i8.=Excm o. Sr.—En
rique Enriquez.==Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»
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B a d a j o z . — Guerra 6 Julio 1878.—Capitán general al M inis
tro  de la Guerra:

«El 4 se celebró en el campo la misa de Re(¡uiem^ por el 
eterno descanso de S. M. la R e i n a  (Q. E. G-. E.), asistiendo 
todas las tropas de la g u a r n i c i ó n ,  y haciéndose por un bata
llón las descargas r e g l a m e n t a r i a s .  Se verificaron i o s  oficios 
de vigilia, y hoy las Reales exequias en la Catedral, asistiendo 
todas las A u t o r i d a d e s  y Corporaciones eclesiásticas, civiles y 
m ilitares, ejecutándose tan solemne acto con los honores de 
Ordenanza.»

C ó r d o b a  6 de Julio.—Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Se han celebrado solemnes honras por el descanso de S. M. 
la  R e i n a  (Q. E. G. E.) en la Catedral, costeadas por el Ayun
tamiento, de acuerdo con el Cabil ¡o. A este acto, que ha sido 
solemnísimo, han asistido las Autoridades, Corporaciones, T í
tulos de C astiha é infinidad de personas de todas las clases 
sociales.»

El Gobernador de Soria, en comunicación de 6 del actual, 
manifiesta haber recibido con el más intenso dolor el telegra
m a en que se le anunciaba el fallecimiento de nuestra am adí
sima R e i n a ,  y cuyo suceso en extremo doloroso ha causado en 
ia  capital el más hondo desconsuelo.

En su nombre, en el de la© Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios públicos de todas clases, y en el de la provincia 
que idolatraba á  s u  joven y virtuosa R e i n a ,  envía el más sin
cero pésame á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Real Fam ilia por tan 
irreparable perdida.

A l c a l d í a  d e  l a  n o b l e  y  l e a l  v i l l a  d e  O ñ a t e . — «Excelen
tísimo señor: Tengo la alta honra de m anifestar a V. E. que en 
este momento han term inado las solemnes exequias en su fra
gio del alm a de 1a que fué nuestra am ada R e i n a  Roña Mer
cedes (Q. S. G. H.), á la que han asistido todas las A utorida
des civiles y militares, comisiones de Corporaciones, iodos los 
empleados del Municipio, habiendo presidido el duelo, tenien
do á su derecha al Sr. Coronel Comandante m ilitar, y á su 
izquierda al Sr. Juez municipal.

Un elevado y severo túmulo sostenía los atributos de la 
Monarquía, cubierto con un negro crespón que perm itía ver 
las inicíales de nuestra Augusta Señora. El espacioso templo 
se hallaba ocupado por todo lo más notable y distinguido de 
la  población y demás clases sociales, que han rendido este ú l
timo tributo de respetuoso cariño á la que antes de ser llam a
da á compartir el Trono de San Fernando liabia ya conquis
tado el Reino por su talento, por sus virtudes, por su belleza 
y  por su candor.

F iel intérprete del espíritu de que siempre se halla anim a
d o  este Ayuntam iento que tengo la honra de presidir, en su  
nombre y en el mío propio ruego á V. E. reitere á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) y á SS. AA. RR. el dolor profundo de que se 
halla poseída es la Corporación por la inmensa desgracia que 
to d a  España llora con la pérdida de su  muy amada R e in a .

Todo lo cual, por acuerdo de este Ayuntamiento, ruego 
á V. E. se digne elevar á las gradas del Trono como un fie i 
testimonio de su más respetuosa adhesión.

Dios guarde a V. E. muchos años. Oñate 5 de Julio 
de 1878.=Exemo. S r.= E l Alcalde Presidente, Federico A nel.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a g u n t o . —«Excmo.'Sr,: 
E l Ayuntam iento de la M. I. y L. ciudad de Sagunto por un a
nim idad ha acordado elevar á las gradas del Trono de S. M. 
(Q. D. G.) el m á s  sentido pésame por la irreparable pérdida 
que con la augusta Real Fam ilia ha exper‘mentado la Nación 
á consecuencia d e l  fallecimiento de S. M. la R e i n a  Doña Ma
ría  de las Mercedes (Q. G, I i .) , á quien consideraba el ángel 
tu te lar de España : y ruego á V. E. se digne elevar á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) e s t e  r e c u e r d o  c o r n o  testimonio de l o s  profun
dos s e n t i m i e n t o s  de a d h e s i ó n  del Municipio saguntino.

Dms guarde á V. E. muchos años. Sagunto í.° de Julio 
de 1878.=Excmo. S r.= P edro  Martin Roíg.—Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros.»

A y u n t a m i e n t o  d e  P u e n t e  d e l  A r z o b i s p o . — «Excmo. Sr.: El 
Ayuntamiento de esta villa., ñel interprete de los sentimientos I 
de estos habitantes, en sesión extraordinaria lia acordado se ■ 
manifieste a Y. E. por su conducto el profundo pesar de que 
todos se ludían poseídos por la temprana muerte cíe S. M. la 
R e i n a  Doña María de las Mercedes ((J. E. P. D.), y que se sirva 
dar en su nombre el más sentido pésame á S. Ivl. el Rey y á la 
augusta Re al Fam ilia por tan irreparable como sensible pér
dida.

Puente de i Arzobispo G de Julio de i878.=Excm o. S r .=  
José Antonio Isla.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

E l c h e  d e  l a  S ierra .--E xcm o. Sr. Presidente del Consejo i 
de Ministros:

«El Ayuntamiento constitucional de esta v i l l a  que tengo 
el honor de presidir, por sí y á nombre de este monárquico ve
cindario, hace presente á V. E., para que se digne ponerlo en co- I 
nocimiento de S. M. el R e y  (Q. D. G.), la gran sensación y profun- : 
do dolor que han experimentado al recibir la infausta noticia 
de la  prem atura muerte de nuestra excelsa R ein a  (Q. E. P. D.), 
haciendo fervorosas oraciones al Todopoderoso por el eterno 
descanso de su alma, lo mismo que por la prosperidad y felici
dad de nuestro amado Monarca, cuya vida preserve Dios para 
ventura de esta Nación.

Elche c,e la S .erra G de Julio de 1878.—Excmo. Sr.*=Blas ! 
Molina.» j

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  v i l l a  d e  F i t e r o . — a Exce- ; 
lentísimo Sr.: La Coi pora cien municipal que tengo el honor 
de presidir acaba de salir délas exequias solemnes tributadas 
en la única parroquia de este pueblo por el eterno descanso 
del alma de nuestra querida y amada R e i n a  Doña María de I 
las Mercedes (Q. E.P. D.). ¡
_ misma, por sí y en representación del pueblo, acompa
ña a S. M. el Rey en su jus o dolor.

Ruego a V. E. se digne participarlo así á S. M. como prue
ba de su constante y leal adhesión.

^Dios guarde á V. E. muchos años.==F itero 6 de Julio de 
1878.=Fxemo. £jv=E1 Presidente, Hilario Falees.=Excelen- 
tisinjo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.--Madrid.»

 ̂ Se han recibido también telegramas y comunicaciones de 
pésame de las A uioridadesy funcionarios siguientes:

A l i c a n t e . — El Juez de prim era instancia y Promotor fiscal.
A n t e q u e r a .—El Juez de prim era instancia, Promotor fis

cal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
A t i e n z a . — E l  J u e z  de primera instancia, Prom otor fiscal, I 

Registrador de ia propiedad, Rotarlos actuarios y Procurado
res del ¿m/mmo. ' j

n ' &
’ L. \  - A1 Jaez do prim era instancia, Prom otor fiscal ¡ 

yAuxiiz A/.o ii.[ Juzgado. |

C h i v a . —El Juzgado de prim era instancia.
D o n  B e n i t o . — El Juez de prim era instancia, auxiliares del 

Juzgado, Juez y  Fiscal municipales.
C a n g a s  d e  O n í s . — El Juez de primera instancia, Prom otor 

fiscal y  auxiliares del Juzgado.
F a l s e t . —El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 

Juez y Fiscales municipales del partido.
F o n s a g r a d a . — El Juez de prim era instancia y  Prom otor 

fiscal sustituto.
G - r a z a l e m a . —El Juez de prim era instancia, Registrador 

d é la  propiedad, Juez municipal y  suplente, y  actuario del 
Juzgado.

G u a d a l a j a r a . —El Prom otor fiscal.

G u e r n i c a . — El Juez de prim era instancia.

H o y o s . — El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

J i j o n a . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y  Secretario del Juzgado.

L u c e n a  (Castellón).—El Juez de prim era instancia, P ro
motor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y  Fiscal m u
nicipales, Abogados y  auxiliares de ámbos Juzgados.

L l a n e s . — El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

M o r e l l a . — El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y  Escribanos y  Procuradores del 
Juzgado.

P u e b l a  d e  T r i v e s . —El Juez de prim era instancia. Prom o
tor fiscal, Registrador de la propiedad, auxiliares y  subal
ternos del Juzgado.

R a m b l a . — El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

S a l b a ñ a . — El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

V iv e r o —El Juez de prim era instancia , Prom otor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Igualmente han dirigido comunicaciones con motivo del 
fallecimiento de S. M. la R e i n a  (Q. E. P. D,):

El Ayuntam iento de Pradoluengo.
El id. de San Martin de Valdeiglesias.
Los id. de Málaga, Estepona, Nerja, Cañete la Real y Coin.
El id. de Ecija.
El id. de Callosa de Ensarriá.
El id. de Caira 1.
El id. y vecindario de Fuentelapeña.
L os id. de Montichelvo, Canals, Tabernes de Valldignat Vi

llanueva de Castellón, Llosa de Kanes, Barcheta. Buñol, C ar- 
cagente y  Sueca.

E l id. y vecindaíio de Aranda de Duero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo prescrito en el art. 770 de la 
ley  provisional sobre organización del poder judicial, en 
relación con el 8o de la misma;

Vengo en adm itir la renuncia que, fundada en motivos 
de salud, ha presentado D. Justo Pelayo Cuesta del cargo 
de Vocal de la Junta calificadora para el ingreso en el 
cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal; y nom brar para 
el expresado cargo á D. Augusto Comas, Abogado, pro
puesto en segundo lugar en las ternas formadas por la 
Jun ta  del ilustre Colegio de Madrid.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

FerrararaiAtó C a l d e r o  si y  tem.

Exposiaon.
SEÑOR: Las circunstancias en que se llevó á cabo la 

clasificación general de los Registros de la propiedad, 
aprobada por decreto de 24 de Octubre de 1874, im pidie
ron que esta fuese todo lo perfecta que hubiera sido de 
desear, porque el país no estaba en condiciones normales 
para apreciar la verdadera im portancia de aquellos á fin 
de lijar la clase á que cada uno debia pertenecer, ya porque 
á  muchos puntos no alcanzaba la acción del Gobierno y 
no era posible saber los honorarios que en años anteriores 
habían devengado los Registradores, y ya tam bién porque 
el estado general del país no era el más á propósito para 
el desarrollo de la contratación, notablemente dism inuida 
desde 1868.

Así se reconocía en la misma exposición que precede 
al decreto de 24 de Octubre de 1874, en la que se confiesa 
la carencia de varios antecedentes sobre la contratación, 
perturbada de algún tiempo por ios dolorosos aconteci
mientos de la guerra civil.

Terminada esta felizmente, y habiendo entrado la N a
ción en condiciones normales desde principio de 187o, se 
han reunido en la Dirección del ramo datos estadísticos ó 
informes de los Presidentes de las Audiencias y Jefes eco
nómicos de las provincias que, ilustrados por el dictamen 
del Consejo de Estado, dan a conocer el progresivo aum en
to de honorarios devengados en algunos Registros, cuya ca
tegoría debe elevarse á la que les corresponde según las

bases que se tuvieron presentes 'en 1874, sin perjuicio de 
seguir acumulando todos los datos é informes necesarios 
para hacer en su dia la clasificación definitiva de los R e
gistros de la propiedad.

Al proponer á V. M. se digne aprobar el indicado a u 
mento de categoría, debe hacer presente que se respetan 
escrupulosamente los derechos adquiridos, concediendo 
sólo la categoría personal á los funcionarios que hoy des
empeñan los Registros que han de m ejorar de clase; y que 
lejos de gravarse en lo más mínimo el presupuesto de gas
tos, ha de haber algún aumento en los ingresos, porque 
m iéntras mayor sea la categoría del Registro, mayor es el 
descuento que sufren los Registradores como todos los em
pleados públicos.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que sus
cribe tiene la honra de elevar á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1878.
SEÑOR:

A L .  R. P. de V. M.,
Fes’Msmdl® Cs&Meai'ora y  Ctolla-ntes.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el M inistro de 

Gracia y Justicia, de conformidad con el dictam en del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se elevan á la categoría de prim era cíase 

los Registros de la propiedad de Segovia y L aB isbal, que 
hoy son de segunda; á esta los de Casírogoriz, Santa Fé, 
Baza, Estella, Tolosa, Osuna, Alberique, Novelda, Elche, 
Medina del Campo, Peñaranda de Bracamonte y Borja, que 
son de tercera, y el deGijona,que es de cuarta; y á la cate
goría de tercera los de Durango, Mancha-Real, Torrelagu- 
na, Infiesto, Luarca, Pravia, Villajoyosa y A lcántara, que 
son de cuarta clase.

Art. 2.° La fianza de los Registros que se elevan á p r i
m era clase será de 5.000 pesetas cada uno; la de los que 
se elevan á segunda de 2.500, y la de los que se elevan á 
tercera 1.750.

A rt. 3.° Los Registradores de la propiedad que actual
mente desempeñan los Registros expresados en el art. l . # 
adquirirán desde luego la categoría correspondiente al que 
sirven; pero esta no les dará preferencia para los efectos 
de las reglas 1.a y 3.a del art. 263 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria cuando concurran 
con otros Registradores más antiguos en la clase á que 
dejan de pertenecer ó en la que ingresan hasta tanto  que 
por pasar á otros Registros consoliden la categoría.

A rt. 4.° Por la Dirección general de los Registros civil 
y ú e  la propiedad y del Notariado se instru irá  expediente 
para la clasificación definitivo, y se adoptarán las m edidas 
oportunas para el cumplimiento del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sferrararacio Calderón y Ctois arates*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntam iento de ia villa de 
Egea de los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, para 
construir un pantano en el barranco llamado de San B ar
tolomé con objeto de fertilizar una superficie do 2.000 
hectáreas.

Art. 2.® Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán sujetándose al proyec
to presentado y bajo la inspección y  v ig ilancia del Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de. cuenta del A yunta
miento los gastos que pueda ocasionar este servicio.

Art. 4.° La altu ra  de la presa de tom a de aguas que ha 
de construirse sobre el rio Arba do Luesia no excederá de 
un metro sobre el fondo de su cauce, y se referirá á un 
punto fijo é invariable fuera de su emplazamiento para 
que en todo tiempo pueda ser comprobada.

Art. 5.° La del dique de tierra que ha de contener las 
aguas del pantano no podrá exceder de 14 metros sobre el 
fondo del barranco de San Bartolomé, en donde ha de 
construirse, y el nivel del agua quedará dos metros por de
bajo de la coronación del referido dique. El revestim iento 
de piedra del talud in terior del mismo se prolongará hasta 
la altu ra  de cuatro metros debajo de la coronación.

Art. 6.° Se construirá un vertedero do 20 metros- é& 
ancho, cuya solera este dos metros más baja q ;.c la coro-
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nación del dique en el sitio del pantano que designe el 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 7.° La cantidad de agua que podrá derivarse del 
rio Arda para alim entar el pantano no excederá de 700 
litros por segundo en aguas ordinarias, haciéndolos pasar 
por una de las tres compuertas que se proponen en el 
proyecto. Las otras dos sólo se abrirán en invierno y 
otoño, y cuando en verano ocurran crecidas extraordi
narias.

Art. 8.° Los vecinos de Biota podran aprovechar du
rante dos dias y sus noches en cada semana toda el agua 
que conduzca la acequia de alimentación del pantano, 
siendo de cuenta del concesionario su conservación y la de 
la presa de toma de aguas, así como la construcción de las 
obras necesarias para poner en comunicación dicha ace
quia con las que sirvan actualmente para regar las fincas 
de los vecinos de Biota, y las compuertas necesarias para 
que. puedan utilizar estos toda el agua de la acequia referi
da durante los dos dias consecutivos.

Art. 9.° El derecho que poseen actualmente los vecinos 
de Biota al disfrute de las aguas no será perturbado en 
m anera alguna, quedando obligado el A yuntam iento de 
Egea de los Caballeros á respetar los aprovechamientos 
que existen y todos los derechos é intereses legítim am ente 
adquiridos.

Art. 10. Cuidará el A yuntam iento de evitar que con 
los trabajos se produzcan eneharcamientos, detención de 
las aguas, y responderá de los perjuicios que pudieran r e 
sultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 11. Asimismo queda obligado á restablecer por 
medio de puentes ú  otras obras las comunicaciones y se r
vicios de interés general ó particular que sea preciso in 
terrum pir al llevar á cabo el proyecto.

Art. 12. En el caso de que por m otivo de sequía ó de 
otra naturaleza no encontrase sobrante y disponible en el 
rio Arba de Luesia el caudal de 700 litros por segundo que 
se concede en aguas ordinarias, el A yuntam iento no ten
drá derecho para reclamar del Gobierno indemnización de 
ninguna clase.

Art. 18. Dentro de seis meses, contados desde el dia en 
que esta concesión se publique, se dará principio á los tra 
bajos, continuándolos sin interrupción y adelantándolos 
de modo que, en cada período de tres años, se invierta la 
tercera parte del presupuesto, que asciende á 198.520 pese
tas 56 céntimos.

Arf. 14  Se declarará caducada la autorización si el 
concesionario faltase á algunas de las obligaciones expre
sadas anteriorm ente.

Art. 15. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó canon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasforida por el 
Ayuntam iento antes de que estén concluidas las obras, se 
dará conocimiento de la cesión al Gobierno para su apro
bación.

Art. 16. D isfrutará el Ayuntam iento los beneficios de
clarados en los artículos 8.° y 10 de la referida ley de 20 
de Febrero de 1870 y los demás privilegios que otorga á las 
obras de esta clase la legislación vigente, quedando ta m 
bién sujeto á las obligaciones que en la misma se esta
blecen.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F f & b s c í s c ©  Mano»

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: E n v is ta  del expediente instruido á ins

tancia de D. Narciso Goiri solicitando autorización para 
construir, con arreglo al proyecto presentado, un estable
cimiento balneario en las Arenas de Guecho, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y do lo informado por la Sección 4.a de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido acceder á dicha solicitud con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede á D. Narciso Goiri autorización para 
construir en 3a playa de Guecho, provincia de Vizcaya, un 
pabellón balneario con arreglo al proyecto que ha presen
tado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, el cual, ó un delegado suyo, verificará el 
replanteo de las obras.

2.a Dentro de los 15 dias siguientes á la publicación de 
la concesión en la  G a c e t a  el concesionario consignará en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 1.500 pesetas, 
que le será devuelta á la term inación de la obra.

8.a La falta de cumplimiento de las condiciones an te
riores producirá la caducidad de la concesión y sus con
secuencias prescritas para casos análogos.

4.a Quedará igualmente caducada la concesión, y sin 
que el concesionario tenga derecho á indemnización al
guna, si el Gobierno acordare la construcción de obras 
comprendidas en proyectos de mejora del puerto , ria  ó

abra de Bilbao, y para las cuales fuere necesario la ocupa
ción del terreno objeto de la concesión.

Y 5.a E sta concesión se entiende sin perjuicio de te r
cero y dejando á salvo los intereses particulares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1878.

G. TOKENQ.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE H AC I E N D A .

R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de la casa Colombia y 
Domínguez, de V alencia, pidiendo que el palo y el arm a
zón que constituyen los varillajes para paraguas paguen, 
el primero por la partida 261 del Arancel y el segundo 
los derechos de la m ateria componente:

Considerando que el Arancel vigente ha evitado los 
inconvenientes del anterior, señalando un mismo derecho 
á los bastones y á los palos para paraguas, y previniendo 
que los armazones adeuden.el derecho de la m ateria de 
que se compongan:

Y considerando que, como el palo forma parte del a r 
mazón de los paraguas, puede haber casos en que el dere
cho del armazón completo sea inferior al que debía pagar
se por el palo solo, con perjuicio de la renta de Aduanas;

• S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de la Junta consultiva de Aranceles y de Valoracio
nes, y con lo propuesto por V. E., se ha servido resolver 
que en los varillajes para paraguas y sombrillas se adeude 
el palo por la partida 264 del Arancel y el resto del arm a
zón al peso, según la m ateria de que se componga.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1878.

OROYIQ.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: lie  dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.)
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia en la que D. Francisco Valdivielso y Gómez, 
como apoderado del Duque de Moctezuma, solicita la con
versión en bonos del Tesoro de una carga de justicia de 102 
pesetas 38 céntimos de renta anual que procedente de cen
sos incorporados á la Fábrica de salitres de Lorca tiene 
consignada á su favor con el núm. 78 del capítulo 4°, a r
tículo 3.°, sección 4.a del presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado:

Visto el art. 4° adicional de la ley de 21 de Julio 
de 1876 y la de 9 de Enero del año siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar con los perceptores de 
cargas de justicia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que si bien la expresada carga se declaró subsis
tente por Real orden de 5 de Abril de 1861 con arreglo á 
la ley de 29 de dicho mes del año de 1859, los censos de 
que se deriva , y por consiguiente la mencionada carga, 
pertenecía á la clase de bienes amayorazgados, sin que 
conste nada acerca de si el mayorazgo de que formaban 
parte ha sido ó no dividido según las leyes de desvincu
la ro n  ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. É. é informado por la Asesoría general de este 
Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, se 
ha servido acceder á la pretensión del exponento, á condi
ción de que previamente acredite D. Francisco de Valdi
vieso  la representación que ostenta, y que el expresado 
Duque de Moctezuma justifique que dicha carga fué adjudi
cada á la parte libro que posee; y M esto rióse 1ra verificado, 
acreditar haber obtenido el consentimiento del siguiente 
llamado en orden á suceder le con arreglo al decreto de 19 
de Junio de 1821, y disponer que cumplidas estas formali
dades entregue esa Dirección ai interesado, ó á quien le
galmente le represente, dos bonos, cuyos intereses al 6 
por 100 im portan 60 pesetas; debiendo abonársele además 
en m etálico, al tipo de la cotización oficial, el valor de 
las 279 pesetas 83 céntimos que recibirá de menos en ca
pital de bonos por las 16 pesetas 79 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y las 76 pesetas 79 cén
timos á que asciende el 75 por 100 de la renta de la carga 
cuya conversión so dispone; en la inteligencia de que al 
verificarse esta deberá el Duque de Moctezuma otorgar á 
favor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación de 
la mencionada carga que queda extinguida, consignando 
en ella la cesión de las 25 pesetas 59 céntimos que importa 
el 25 por 100 de la renta anual, según determ ina la ley 
de 21 de Julio de 1876 anteriormente citada, y reintegrar 
en el caso de haberlas percibido las cantidades correspon
dientes á devengos posteriores'ai 30 del actual, puesto que 
los bonos que se entreguen han de llevar el cupón corrien

te, ó sea el perteneciente al segundo semestre del presen
te año.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Visto un expediente instruido en esa ofi
cina general acerca de la conveniencia de reducir el plazo 
que por el art. 67 de las Ordenanzas de la renta se concede 
á los consignatarios de mercancías para puntualizar sus  
delaraciones :

Considerando:
1.° Que el largo término que al efecto concede dicho 

artículo es ocasionado á lamentables abusos, que así re
dundan en perjuicio de los intereses del Tesoro como en 
daño del comercio de buena fé:

Y 2.® Que aquella reducción no perjudicará á este co
mercio , porque si bien tendrán menos espacio para alle
gar datos que les permita efectuar la puntualizacion, el 
artículo 68 les sum inistra en cambio suficiente facilidad 
para este fin , ya que, según sus térm inos, pueden solici
tar de los Administradores de las Aduanas permiso para 
exam inar los bultos ántes de proceder á su despacho;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E., ha tenido á bien mandar se reforme el indica
do artículo, en la parte relativa á la puntualizacion de las 
declaraciones, en esta forma:

«El interesado podrá puntualizar su declaración en el 
término de 15 dias con sujeción á las condiciones si
guientes :

4 a Que sin perjuicio de la facultad que el art. 75 de 
las Ordenanzas concede, á los Jefes de las Aduanas para 
precintar los bultos cuando lo tengan por conveniente, 
será obligatorio el hacerlo de todos aquellos cuyo conte
nido no esté puntualizado á los tres dias de haber entrado 
en almacenes:

2.a Del contenido de una declaración no se perm itirán 
despachos parciales ó por medio de hoja de adeudo sin es
ta r ántes aquella totalmente puntualizada.

Y 3.a Si á los 15 dias no so hubiere efectuado la pun
tualizacion de que se tra ta , se obligará al interesado á ve
rificarla facilitándole el reconocimiento previo; y si no la 
lleva á cabo en el mismo dia, lo hará la Administración 
aforando el contenido de los bultos con un recargo de 50 
por 100 en concepto de penalidad.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° de 3a Real 
orden de 18 de Junio ú lt im o mandando Segregar el pueblo cíe 
Villanueva de Ja S ierra  del Registro de la propiedad de I i e r -  
vás y agregarle al de Coria, esta Dirección general ha dictado, 
entre o tras  disposiciones, las siguientes:

EL Registrador d e l ie rvás  entregará los libros, documentos 
y demás antecedentes correspondientes al pueblo de Villanue
va  de la Sierra, después de cerrados los primeros en la  forma 
que se dirá  y previa la formación de un  inventario  que ex
prese:

Ei núm ero  y clase de los libros que se entreguen.
Copia li te ra l  de la diligencia del cierre.
El número y clase de los demás documentos y anteceden

te s  que se entreguen.
La fecha de ia entrega,,
El cierre de los libros correspondientes al pueblo de Villa- 

nueva de la Sierra se verificará el dia 31 del corriente; y  si no 
pudiere terminarse, se habil itarán las horas necesarias del 
mismo dia y de los siguientes, aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar dicha diligencia no 
se hará  en los libros de dicho pueblo n inguna  operación, ni <*e 
admitirá  n ingún documento que se presento d inscripción re 
ferente al mismo pueblo, y en su lugar se p resen tarán  en e l  
Registro de Coria.

L o s  documentos que presentados an ter iorm ente  se hallaren 
pendientes de despacho en dicho dia serán entregados  al R e
gis trador de Coria para que proceda conforme á la ley hipote
caria y su reglamento.

A ellos acompañará el de Rervás copia literal y certificada 
de tocios los asientos del diar io ,  relativos á doeuuien tospre-  
sentados en los 30 dias útiles anteriores ai de la diligencia de 
cierre que tengan por objeto fincas situadas en el referido t e r 
mino municipal.

Inmediatamente que el Registrador de Coria tenga en su 
poder los libros, documentos y antecedentes del pueblo de Vi- 
1 i amueva de la Sierra, lo pondrá en cono?- miento de esta- Di
rección general, manifestando ademas el tiempo que necesitare 
para adicionar los índices. Si por no tener terminados los ín 
dices ó por no haber recibido los libros no pudiese inscrib ir  
definitivamente dentro del plazo señalado en el art .  16 del r e 
glamento, se procederá con arreglo al art.  42, núm. 8.° de la 
ley hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la denegación de inscrip
ción hecha por dicho Registrador de ílervás, en documentos
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relativos al pueblo áe Villanueva de la Sierra, se presentar ám 
al Juez de primera instancia de Coria, y al mismo se remiti
rán los que se hallen pendientes en la actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Hervás de ad- 
•mitir documentos a inscripciones después del día señalado para 
el cierre de los libros se entiende sin perjuicio de las íacuita
dos que pueden correspondería como liquidador-recaudador 
del impuesto de trasmisión de bienes y derechos reales, las 
cuales continuará ejerciendo con sujeción á las leyes, decretos, 
órdenes vigentes y las instrucciones que reciba de las A utori
dades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue a, conoci
miento ae los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á fincas situadas en el término municipal de Villa- 
nueva de la Sierra, los cuales sólo podrán presentarse en el 
Registro de Hervás hasta el dia 30 del corriente, debiendo serlo 
desde el siguiente 31 en el Registro de Coria, á cuya circuns
cripción territorial quedará definitivamente agregado el re
ferido pueblo.

Madrid 8 de Julio de 1878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1878:

Bola núm. 31 de sorteo, facturas números 341 al 350 de se
ñalamiento.

Idem núm. 3$ de id., facturas números SI al 30 de seña
lamiento.

Idem núm. 33 de id., facturas números 41 al 50 de seña
lamiento.

Idem núm. 34 de id., facturas números 141 al 150 de seña
lamiento.

Idem núm. 35 de id., facturas números 371 al 380 de seña
lamiento.

Idem núm. 36 de id., facturas números 1 al 10 de seña
lamiento.

Idem núm. 37 de id., facturas números $41 al $50 de seña
lamiento.

Idem núm. 38 de ich, facturas números 411 al 4$0 de seña
lamiento.

Idem núm. 39 de id., facturas números $91 al 300 de seña
lamiento.

Idem núm. 40 de id., facturas números 311 al 3$0 de seña
lamiento.

Madrid 8 de Julio de 1878.= El Director general, Cárlos 
Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lica .
Secretaria:.

D. Isidoro Muñoz puede presentarse en la Secretaría de es
ta Dirección general, tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio, á recoger un documento que le interesa, perteneciente 
á la décirnaquinta subasta trimestral de valores de lá Deuda 
pública.

Madrid 6 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 1.° del corriente, cuya numeración es la siguiente:

Número 
de órden por 
que lian sido 
•extraídas las 

bolas.

Numeración 

de las bolas.

Numeración de las facturas 
que por decenas 

comprende cada bola.

$ 347 4.361 á 4.366 y 4.368.
3 396 3.951, 3.95$, 3.954, 3.955, 3.957 

y  3.959.
4 4$7 4.261 á 4.$63, 4.$65 á 4.$68.
8 404 4.031, 4.033 al 4.038.
9 398 3.971, 3.97$, 3.974, 3.976 al 3.978.

10 438 4.37$ á 4.380.
11 380 3.791, 3.793, 3.795 y 3.796.
15 408 4.071, 4.07$, 4.074 á 4.076, 4.078 

á 4.080.
$0 400 3.99$, 3.999 y 4.000. .
$1 421 4.208.
$$ 355 3.541 á 3.550.
$3 371 3.701, 3.704, 3.706 al 3.710.
$6 411 4.108.
$7 3$8 3.$7i á 3.280.
$8 394 3 931 a 3.940.
$9 360 3.591, 3.598 y 3.600.
30 3$$ 3.211, '3.214 y 3.$!7 al 3.220.
81 426 4. $59.
3$ 337 3.361 á 3.366, 3.368 y 3.369.
33 868 3.671, 3.673 á 3.679.
34 4$8 4.$75.
35 334 3.331 á 3.340..
36 367 3.661, 3.663 á 3.670.
37 356 3.551,3.560.
38 33$ 3.311, 3.820.
39 37$ 3.717, 3.718 y 3.7$0.
40

Madrid 8 d 
te ro s .=  V A L

34$
e Julio ele 1878 
L°=E1 Directoi

3.411 á 3.4$0.
7=E1 Secretario, Santiago Balles- 
’ general, Maidonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses d® la Deuda pública, cuyos vencimientos, clase de. renta 
y numeración es la siguiente: ^

Vencimiento de d.° de Julio de 1877,
Renta perpétua interior, primera y segunda mitad, facturas 

números 13.G$5 al 13.998.
Obligaciones de ferro-carriles, primera y segunda mitad, 

facturas números 7.010 al 7.i$7.
Idem de 1.® de Enero de 1878.

Renta perpétua interior, facturas números 7.768 al 7.807. 
Madrid 8 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V .° Director general, Mal donado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia i0  del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de la proposición que le fue admitida en la sétima 
subasta de valores de la Deuda, verilicada en el dia o ue Abril 
de 1876.

Castidad Valor
Número ofrecida. Cambio» efectivo,

dei NOMBRE. — — —
resguardo. [{$. yn . R s. v n . R s. vn.

557 D. Esteban Bayo  !i$.117 90‘99 10$,0i5‘$6
Madrid 8 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maidonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la subasta mensual celebrada en $$ de, Jjunio úl
timo parala adquisición y amortización de títulos déla renta 
perpétua interior y exterior pueden acudir desde el día 10 del 
corriente mes en adelante, no siendo festivo, de dos a tres de 
la tarde, á i a Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido que aquellas representan, siempre que ^pre
viamente hubieren entregado en el Departamento de Emisión 
de estas oficinas ios valores ofrecidos.

Madrid 8 de Julio de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B .°= E l Director general, Maidonado.

Veriñcado el sorteo para la amortización de Deuda amor
tizadle al $ por 100 interior y exterior, correspondiente al se
mestre vencido en ñn de Junio último, y  á fin de que por estas 
oficinas puedan llevarse á efecto las operaciones preliminares 
al pago, esta Dirección general ha dispuesto que por la Sección 
de recibo del Departamento de Emisión se admitan los miér
coles y jueves de cada semana no feriados, de diez de la m a
ñana á dos de la tarde, á contar desde el 40 del actual, los tí-' 
tulos de dicha ciase de renta Interior y exterior que han re
sultado amortizados en el referido sorteo.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pa. e«ta dependencia, relacionándose los títulos por series y 
numeración correlativa de menor á mayor, y conteniendo'al 
dorso el siguiente endoso: «A la D ir e c c ió n  generad de la Deu
da para su amortización por sorteo.» (Fecha y firma del inte
resado.)

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 41 de Enero 
próximo pasado, los títulos amortizados por la bola núm. 33 
en el cuarto grupo de Deuda interior, y 10 en el tercero de ex
terior, deberán presentar á la vez que dichos títulos los cupo
nes vencidos en 1.° del citado mes de Enero y 1.° del corriente; 
y los que lo han sido por la bola núm. 7 do interior y  78 de 
exterior, en los mismos grupos, el vencido en 1.° de Julio ac
tual. Todos los demás títulos amortizados contendrán el cu - 
pon corriente, ó sea el que vencerá en í.° de Enero de 4879.

A  los interesados que ya hubiesen presentado ó cobrado 
los referidos cupones se les advierte que al hacer efectivo el 
reembolso de los títulos que presenten tienen que reintegrar 
el importe de aquellos.

La Sección de recibo en el acto de la presentación tala
drará los títulos á presencia de los interesados, á los cuales 
hará entrega de uno de los ejemplares de las facturas debida
mente autorizado para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 50 por 100 del valor nominal 
de los títulos, con arreglo á lo determinado en el art. $.° de la 
ley de $i de Julio'de 1876; cuyo llamamiento se verificará 
oportunamente por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1878 .= SI Secretario, Santiago Balles- 

teros.= Y .0 B .°= E i Director general, Maidonado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Relación de los honores de Jefe superior y de Administración 
civil, concedidos en virtud de Reales decretos durante el mes 
de Junio último.

JEFES SUPERIORES.

D. Ramón de Mazon y Valcárcel, Gobernador de la provin
cia de Soria.

D. Juan Martin Cortés, Jefe de Negociado de segunda clase, 
cesante, de este Ministerio y Alcalde de la ciudad de Elche.

D. Honorato Manera y Mayol, Ingeniero civil.
JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Adolfo Fernandez, Jefe, de la Administración económica 
de Navarra.

D. Juan Carrillo de Albornoz, Secretario del Ay untamien
to de Jaén.

D. Eduardo Huertas.

D ir e c c io n  g e n e r á l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones ha jo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Collado, de ViUálva,
Segovia y San Ildefonso.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Collado de Yiilalva á Segovia, 
y á caballo desde este último punto á San Ildefonso, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados ordinarios, con papel de la Deuda del Estado ó valores 
asegurados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros dés- 
tinos, y observando para su recepción y entrega- las prescrip
ciones Vigentes y anotaciones respectivas en el vaya que ha» de 
autorizarse para cada expedición.

2.a La distancia de 60 kilómetros que comprende esta com  
duccion debe ser recorrida en ocho horas 15 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en ios pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju icio de 
los Administradores principales de Correos de la Central y  el 
de Segovia Los carruajes tendrán almacén capaz para con

ducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir, así corno que las perso
nas á quienes se encargue este servicio sean de probada hon
radez y aptitud.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
*buen estado áe las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro, así como del extravío ó pérdida de cualquier corres
pondencia ó falta en el cumplimiento del servicio, quedando 
en estos casos sujeto á las resultas de los daños y perjuicios, 
según disponen los capítulos 3.° y 4.°, tít. $.° de la Ordenanza 
general de Correos.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio, 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de Jas referidas Ad
ministraciones principales de Correos de la Central ó Segovia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro aue impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse aos ó mas licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por especio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la ‘Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe -  
diwiones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á p r o -  
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa 'queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice..

1$, Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcales establecidos ó que se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1881, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les 
relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballería© si en carruaje.»

Si no se consignase esta excepción en los contratos espe
ciales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada pomazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los. datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hechala adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general ele Correos 
y Telégrafos, y  la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en 'e l acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin -previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del R,eal decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. .

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de Madrid y Segovia, y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar en Madrid ante el funcionario delegado 
por la Dirección general y en el edificio que ocupa este centro, 
y en'Segovia ante el Gobernador civil, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto, el dia 8 de Agosto pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha A u
toridad.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 4.500 pesetas anuales.

$1. Para presentarse un lid iador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subasta, la suma de 450 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate, Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
de la Dirección general ó del Gobierno de Segovia para, su fo r - 
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi-
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cacion expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad de] 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita,

'Los licitaciones podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidam ente autorizada, prévia presen
tación de docum ento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia liora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84  Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Collado de Villalva á Segovia, y á caballo desde este punto á 
San Ildefonso y viceversa, por el precio de  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi
nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que lija la 80, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

8b. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la fovma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 8b de Junio de 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia b del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Val
paraíso á Alaejos, provincia de Zamora.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Vadillo, con Arancel de 4‘5 miriámetros  4000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18b8, en Madrid ante la D im c ^  
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Zamora ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 8b de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado' el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Alo se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo rnénos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid b de Julio de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha b de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vadi
llo, se compromete á. tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años en loa portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de 
Zamora á Portugal por Alcañices, provincia de Zamora.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ricobayo, con Arancel de 8 m iriám etros... .  d.000
Fonfría, con Arancel de 8 miriámetros  700
Alcañices (en Vivinera), con Arancel de 8 

miriám etros...................... . . . . .................................   8b0

8.bb0

i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción- de 48 de Marzo- de d8b.8, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fon'i.ento, y  
en Zamora ante el Gobernador" uo Ja provincia; hallándoos en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento clel público, ios 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en h  
Gaceta del 8b de Setiembre últim o, y el de las particulares" 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
mareado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los tres portazgos.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se^celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siein- 
pre^que no bajen de 10 pesetas.

Madrid b de Julio de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha b de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta cíe los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de R i
cobayo, ̂ Fonfría y Alcañices (por Vivinera), se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponento ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno d é la  provincia  de Albacete.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Antonio Martin Toro, Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber que el dia 49 del actual, á las doce de la ma
ñana, se celebrará en este Gobierno y ante el Alcalde de la vi
lla de Hellin la segunda subasta simultánea para la enajena
ción de 8.300 quintales métricos de espartos, que se calcula 
pueden extraerse durante el corriente año del monte Donceles, 
perteneciente álos Propios de dicha villa, bajo el tipo de 18.008 
pesetas, y demás condiciones que constan en los expedientes 
que obran de manifiesto en la Sección de Fomento y  en dicha 
Alcaldía. j

Albacete 6 de Julio de 4878.=Antonio Martin Toro.

Com isión provincial de Jaén.
A  las doce del dia 86 del corriente, y en el salón de sesio

nes de este centro provincial, tendrá lugar la segunda subasta 
para el suministro del papel que se necesite en la imprenta 
provincial durante el año económico de 4878 á 79, bajo las 
condiciones del pliego inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 439, correspondiente al 88 de Marzo último.

Lo que se anuncia por el presente para que llegue á cono
cimiento de los que deseen interesarse en dicha licitación.

Jaén 6 de Julio de 4878.=E1 Vicepresidente, José de Boni- 
lla .= P or  acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario ac
cidental, Lúeas Rubio.

No habiéndose presentado licitador e n . las dos subastas 
anunciadas para contratar el servició le  bagajes de esta pro- | 
vincia en el año económico de 4878 á 79, se ha señalado las I 
doce del dia 86 del actual para celebrar la tercera y última I 
subasta, que tendrá lugar en esta capital, y simultáneamente I 
ante los Ayuntamientos délas demás cabezas de partido judi- i 
cial, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia, núm. 430, correspondiente al 7 de 
Mayo próximo pasado. j

Y para que llegue á noticia de los que deseen interesarse 
en dicha licitación se anuncia por el presente. ]

Jaén 5 de Julio de 4878.=E1 Vicepresidente, José de Boni- 
H a.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario acci
dental, Lúeas Rubio.

Administración- económ ica de la provincia  
de Madrid.

Por el presente se cita á D. Saturnino Vargas, D. Manuel j 
Sevilla, D. José Camuñas, D. Ramón Castillo y S'oriano,Don I 
Francisco Perez Denis, D. Marcelino de Aranzazu, D. Isidro 
Enciso, D. Raimundo Martínez de Velasco, D. An+onio Duelez, 
D. Eduardo de Cortázar, D. Antonio Juan, ó sus herederos res
pectivos, para que en el término de seis dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se sirvan personal* en esta A dm i- j 
n istracicn, Negociado de Alcances, para enterarles de un 
asunto que les concierne; debiendo advertir que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo les seguirá el perjuicio que haya

Madrid 4 de Julio de 4878.=Antonio Laá.

Adm inistración del C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1 de Julio.
Núm. 446 Agueda Rocher.— San Ildefonso»

417 Bernardo Fernandez.—Iiuete.
448 Ceferino Avecilla^—Canillas.
419 Félix Cao.—Gerdiz.

Madrid 8 de Julio.de 1&78. «*21  Adm inistrador, Martin 
Botella.

j In te n d e n c ia  m ilita r  d e  C a ta lu ñ a .

i listado da los precios l ímites que deben regir en las subas
tas anunciadas  para los dias -12,13 ,1 4  y 15 del presente m a s  

con el fin de contratar el servícío de subsistencias militares de 
las localidades es que á continuación se detallan:

| PRECIOS LÍMITES.

r /'-'i/-, t 'Rarhyn- hacion Quintal
LOCALIDADES. , n de métrico

| ue pan. cepac¿a, de paja.

j _________________________ ____________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

j í Radalona....................  0‘84 0*96 43*86
¡ I Bei’g a ..........................  0 ‘8i 4^0 8*85

1 Cardona  Q‘81 q<84 6 ‘6 0
!  ̂ ¡Granollers................. 9 ‘85 4‘84 44

Barcelona.. .  Manresa  Q‘89 0 ‘94 44
M ataró.......................  0£83 095 48*40

|Martorell  0*18 088 8*80
í VxlJafranea  0*86 4 48l40
l Vich y Conanglell.. 0*87 0*97 46*50
/ Hostalrich       089 044 43‘7o

Gerona  £lot.................. °‘S4 8*47
j Puigcerda-  0 ‘88 4*49 7*70
v F j güeras  0 ‘84 0*85 9!90

r , ., ( Oervera   0 ‘84 0*93 6*60
L a m a   Tárrega   0*83 0*88 6*05

( Seo de UrgeL  0 ¡84 4*03 6l93
m (R eu s   0*86 0*98 9*84
Tarragona... Valls  0‘83 0*89 6*05

(Tortosa  084 0*88 0 ‘38

Barcelona 4.° de Julio de 4878.=E1 Jefe Interventor, Nica
nor G uerra.=Aprobado.=El Intendente, Ramón Iranzo.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  ce n tra l d e  e fe c to s  
d e  ca m p a m e n to .

No habiendo producido resultado en las subastas celebra
das en este Parque los dias 40 y 85 de Junio último respec
tivamente para la venta de 8.448 kilogramos de hierro inútil 
procedente de los talleres de este establecimiento; y  debiendo 
procederse á la venta del citado artículo por medio de propo
siciones sueltas, según disposición del Excmo. Si\ Intendente 
de Ejército de este distrito, fecha 87 del citado Junio, se con
voca por el presente anuncio á las personas que deseen pre
sentar proposiciones el dia 48 del corriente mes, á las once do 
la mañana, en la Comisaría de Guerra Inspección de este Par
que, sita en el pabellón de la izquierda al Norte del cuartel do 
la Montaña del Príncipe Pío de esta capital, en cuya oficina 
estará de manifiesto todos los días desde las diez de la mañana 
hasta Jas cuatro de la tarde el artículo en venta.

Madrid 6 de Julio de 4878.= E1 Oficial Administrador, Se
cretario, Ricardo Bayo.

H o sp ita l m ilita r  de- C a rtagen a .

D. Francisco González y Brioncs, Médico mayor del cuerpo 
de Sanidad de la Armada, y Secretario interino de la Junta 
económica del Hospital miJitar de esta plaza,

Hace saber que dispuesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Sanidad militar se admitan en la Dirección del expre
sado Hospital proposiciones sueltas á tipo abierto para lacon- 
^otu.rti0n del suministro de víveres y artículos necesarios á 
los enfermos de este establecimiento por el  té r m in o  d e  un año, 
y á contar desde que sea aprobada el acta por la Superioridad 
y comunicada al rematante por esta Junta económica, se 
anuncia al público para conocimiento de las personas que d e - < 
seen interesarse en dicho servicio que el dia 5 del próximo 
mes de Agosto, á las doce de la mañana, serán recibidas en la 
mencionada Dirección las ya citadas proposiciones á tipo : 
abierto por escrito y en pliego' cerrado, y con sujeción al de 
condiciones que ha servido en las subastas intentadas para la - 
ejecución del ya referido servicio, cuya proposición más ven-Ñ 
tajosa será elevada á la Superioridad para su resolución, de - ' 
hiendo redactarse las mismas con.sujeción al siguiente modelo.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la ex - '• 
presada Dirección de este Hospital militar, de nueve á doce de  
la mañana, los dias no feriados.

Cartagena 4 de Julio de 1878.=Francisco González.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   enterado del pliego ds condi
ciones para la contratación del suministro de víveres y ar
tículos necesarios á los enfermes de este establecimiento por • 
el término de un año, se compromete á verificar el suministre >
de tales artículos comprendidos en tal grupo al precio d e ...........
pesetas céntimos por kilogramo ó litro.

(Fecha y firma del autor.)

S e cre ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  H a r in a  
d e l D e p a rta m e n to  d e  C a rtag en a  y d e  su  J u rtia  

e c o n ó m ic a .
Designado el dia 48 de Agosto próximo, á la una de su 

tarde, para subastar por segunda vez el suministro-a este Ar
senal, durante dos años, de los materiales de alDanileria que 
dicho establecimiento necesite, y constituyen el segundo lote, 
de los tres en que está suhdivido el pliego de condiciones ín - 
serio en la G a c e ta , d e  M a d r id , nám. 180, correspondiente ai 
30 d e  M a y a  último, ó sea la tierra arcilla, arcilla refractaria*, 
ladrillos y bloques refractarios, piedra sillería de Novelda» 
cemento de Zumaya, y piedra llamada de Tabaire, les que de
seen hacer proposiciones se servirán presentarlas ante e s » .  
Junta económica en el dia y hora expresados; siendo do_ so -  
vertir que para la referida nueva licitación regirá el misil jo  
pliego de condiciones, excepción hecha de 1q. referente- a los 
lotes i.° Y 3.", que han sido ya adjudicados. _

Cartagena 4 de Julio de d.878.=El Secretario, Carlos. Me -lina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid.

B r ío  el p resupuesto y pliego, de condiciones facultativa* y
econ óm ico -a d m in is tra tiv a s  que se bal aran de hallarán en la
Secretaria da dicha Exema, Corporacion todos los días no fe-
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liados., de una á cinco de la tarde se saca á públk» la
e x p l a n a c i ó n  que r e s a q u e  h a c e r  de la calle nu<*a del ensan-

U e l S O l  a b a d o « I 1»
una de la tarde, e n  el salón de subastas, sito en la tereeid basa

• t ^ s s * » » w v w s n s s ;to de los q u e  quieran interesarse en U  ejecución de

Ser M a d rid  2 de. Julio de i8 7 8 .= E l Alcalde, Marqués de Torne- 
ro s .= E l Secretario, José Dicenta y  Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA IN STAN CIA ..
A r c o s  d e  la  F r o n t e r a .

D. Ju an  Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia  de esta 
-ciudad de Arcos de la  F ron te ra  y su partido.

E n  v ir tud  del presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de Doña Josefa Ruiz Tapia, vecina que fué de esta ciu
dad, cuya defunción ocurrió en 15 de Abril de 1877, p a ra  que 
e n  e l  término de 15 dias, á contar ciesde el siguiente al en que 
e l  presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  pre
senten en este Juzgado y E scribanía  del refrendatar io  con ob
jeto de que pueda tener lugar  e l  requer im ien to  al pego de ia 
cantidad que la expresada señora era en deber á la Superiori
dad por haber sido condenada en amos interdicto oe adquirii ,  
seguidos á ins tancia  do Miguel Regordan Pajuelo contra aque
lla y  otra, en un  recurso de apelación que la m ism a interpuso; 
apercibiéndoles que de no verificarlo en dicho término Ies pa
r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Arcos á 18 de Junio de 1878 .=Juan  R ico y .= P o r  
su  mandado, Antonio Sierra. —P

B a r c e lo n a .-  S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de p r im era  instancia  del dis

tr ito  de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 

Omedas y Carreras, hijo de Sebastian y de María, n a tu ra l  de 
Alcorisa, provincia de Teruel, soltero, labrador, de 22 años de 
edad, de e s ta tu ra  alta, pelo negro, barbilampiño, cara oval, 
ojos pardos, teniendo una  cicatriz en la parte  derecha del e n 
trecejo y otra en el labio inferior, para  que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á  f in  de re 
cibirle declaración en méritos de la causa c rim inal que contra  
el mismo y otros se ins truye  sobre robo.

Y se encarga asimismo por la  presente á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y presentación 
ante este Tribunal del expresado sujeto; previniéndole al m is
mo que si no se presenta le para rá  el consiguiente perjuicio.

Dada en Barcelona á 4o do Junio de 4878.=Joaquin  de E r -  
ra zq u in .= P o r  mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.Madrid.- Congreso.

Por el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia  del distrito del Congreso, ref rendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia  la venta  en pública subas
ta  de las fincas siguientes:

Un trozo de terreno en Zaragoza, partido de Rabalete, de 
cabida 41 almudes, ó sean seis áreas y 85 centíáreas, tasado en 
4.325 pesetas.

Un campo olivar en el mismo término y partido que el an
terior,  de cabida próximamente un cahíz de t ierra , equivalente 
á 47 áreas y 68 centíáreas, tasado en 650 pesetas.

Otro campo olivar que fué en el mismo término y partido, 
conocido por el de la Monja, do dos cahíces, tres arrobas, ó sea 
u na  hectárea, 31 áreas y dos centíáreas, tasado en 1,510 pe
setas,

Y varios efectos, como son campanas, timbres ingleses para  
telégrafos, redoblones, aros de puerta, m iras  ó niveletas, h ie r 
r a  viejo etc., etc., de cuyo pormenor podrán enterarse  los que 
gusten en la Escribanía  del actuario.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y  en 
el Juzgado de prim era instancia.de Zaragoza, se h a  señalado 
el dia 31 del corriente, á las diez de su m añana ,  en la sa la -au 
diencia de S. S;, si ta en el Palacio de Justicia.

Madrid o de Julio de 4878.=Y.° B.°-=Ruiz de Lope.—El E s
cribano, Rafael Valdivieso. X- -48

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
■ del distrito del Congreso de esta Corle, dictada en autos de 
tes tam entaría  de Doña Catalina Calvo de Peñalver, y  á solici
tud  de sus herederos, se convoca á ju n ta  general de los mismos 
para  el dia 31 del corriente, á la una  de su tarde ,  en el local 
de este Juzgado, piso principal del Palacio do Justicia, á fin de 
que se pongan de acuerdo acerca del nom bram iento  de a d m i
nis trador judicial de los bienes de dicha tes lamentaría.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos oficiales 
para que llegue á conocimiento ele los ausentes de ignorado 
paradero.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 4878.-= Sabino Ruiz de 
Lopez.=Por su mandado, Francisco  de Paula  Morales. X —46

Por el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia del distrito  del Congreso de esta Corte, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia  la venta en 
pública subasta de 7,666 traviesas, tasadas á 2 pesetas 50 cén
tim os cada una, y  46 piés completos de palos de hierro para  
telégrafos, todos en 2.070 pesetas, y se encuen tran  en la villa 
.de Quinto, partido de Pina, provincia- de Zaragoza; habiéndose

señalado para  s u  remate, que será  simultáneo  en esta Corte y 
en dicho pa r t ido  de P ina ,  el dia  18 del actual, a las diez de su 
mañana, en la  sa la -aud ienc ia  de S. S., s i ta  en el Palacio de 
Justicia.

Madrid V de J u l io  de 4878.==VF B .°= R u iz  de L o p e .= E l  
Escribano, R afae l Valdivieso. X —49

S a n  S e b a s t i a n .

B. Tomás Maroto Salado, Juez de p r im era  ins tancia  del
part ido  de esta ciudad.

P or  este segundo y ú lt im o edicto se c ita ,  l lam a y emplaza 
á  los que se crean con derecho á la herencia  de D. Bartolomé 
Lopetedi y  Narruviza, que falleció en esta ciudad el dia 40 de 
Noviembre' de 4853 sin disposición te s tam en ta r ia ,  para  que 
dentro de 30 dias, contados desde la publicacicn de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen sobre declaración de here
dero de dicho D. Bartolomé L o p e ted i; previniendo que has ta  
la  fecha sólo se han  presentado sus herm anos Doña María 
Juana,  Doña Teodora y D. Joaquín Lopetedi y Narruviza. Si 
así lo hacen se les oirá y adm in is tra rá  ju s t ic ia ,  y  de lo con
trario  se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuieio consiguiente.

Dado en San Sebastian á 4 de Julio de 4878 .=T om ás Ma
roto S a k d o .= P o r  su m a n d a d o , Ram ón Antonio de Guereca.

X —47

NOTICIAS OFICIALES.

La Lealtad.
SOCIEDAD m in e r a  d e  p a r t id o .

Mina Miel llanca .
Se convoca á ju n ta  general ex trao rd in a r ia  p a ra  el dia 13 

del corriente mes, á las nueve de la noche, en la  calle de la 
Cruz, núm. 23, cuarto  principal, con objeto de aprobar el r e 
glamento y nom brar  Jun ta  d irec t iv a .= E í Presidente interino, 
José María de Roda. X —51

Banco de Bilbao.
L a Jun ta  de gobierno, en observancia del art. £0 de sus e s 

ta tutos, ha  dispuesto que ia general o rd inaria  de accionistas 
para  el examen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación o el dividendo se celebré el día 40 
de Agosto próximo, y hora de las doce de su  m añ ana ,  en el 
salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
P a ra  tener voz y voto se requiere ser poseedor de 40 ó más ac
ciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden los 
comprendidos en este últ imo caso ser representados por medio 
de apoderado, que deberá ser tam bién accionista con voto. Los 
apoderados generales de las casas de comercio pueden asistir  
en representación y p ara  ejercer los derechos de estas.

Los señores que ai tenor de las precedentes prescripciones de 
los estatutos hayan  de asis t ir  á ia j im ia  guo coriToca; se 
.m:í Tirairripesüfítáf en  esta Decretaría de mi cargo los tí tu los 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con 
los ocho dias de anticipación que prescribe el art.  49 del r e 
glamento, á fin de que con arreglo ai mismo se les provea de 
la  correspondiente credencial.

Durante  los 30 dias que preceden al señalado p ara  la ju n ta  
es ta rán  en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 46 del reglamento, los libros maestros é in 
ventar ios de existencias que comprueban ei balance del actual 
semestre.

Bilbao 5 de Julio de 18 78 .=P cr  acuerdo de la  ju n t a  de go
bierno, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. X —45

La Felicidad.

S O C IE  D A D M 1N E R A .
• Número 3o.— En el pueblo de San Vicente , á  26 de Mayo, 
año 4878, ante mí Antonio Sanohis Pulop, Notario del Colegio 
de Valencia, en el distrito de Alicante, con residencia en este 
pueblo, y de los testigos Francisco Botella Angüis y Vicente 
Liiio y Torregrosa, vecinos del mismo y sin excepción legal, 
comparecen: Vicente Parfc y Frasquet,  casado, de 40 años, j o r 
nalero; D. Juan  Fcrrandiz Antón, casado, de 60 años, propie
ta r io ,  del comercio, y Alcalde de c:-Ut población; D. Vicente 
García Pastor, casado, de 38 años, propietario, primer Teniente 
Alcalde de la misma; José Pastor Antón, casado, propietario, 
de 43 años; Andrés Lillo y Antón, casado, de 46 años, propie
tario; Andrés Torregrosa y Lillo, casado, de 44 años, propie
tario; D. José Ferrandiz  Garrafal á, so itero,, de 31 años, dei co
mercio; Juan Barbera Montoyo, casado, de 57 años, propieta
rio; D. José Montoyo Torregresa, casado, de 32 años, propie
tario; R am ón  Pastor Llopis, casado, de 49 años, jornalero; 
Carlos Zalles Rodríguez, casado, ele 01 años, propietario; R a
fael Alvarez Lillo, casado, de 36 anos, propiotar'o; D. Vicente 
Barbera Montoyo, casado, de 44 anos, propietario y Regidor 
Síndico de dicho Ayuntamiento; D. Vicente Guijarro García, 
casado, de 44 años, propietario y Secretario dei mismo; Vicente 
Ortin Ventura, casado, de 80 a ñ o s , corlante, estos vecinos de 
este referido pueblo; Vicente Linares ' Suriano, casado, de 52 
años, labrador, y Francisco Martines Oolorncr, soltero, de 26 
años, tintorero, ambos vecinos de ün ten ien te ,  cuyas circuns
tancias acreditan todos por sus respectivas cédulas personales 
vigentes, talones números 85, 40, '33, 294, 277, 44, i 10, 477 6 
487, 498, 377, 466, 12, 481, 447 y 034, que han exhibido/

Del conocimiento de los mismos y circunstancias expresa
das, estas con referencia á Jas cédulas, doy le: en su virtud en 
el pleno goeo fiemos derechos civiles y con capacidad legal ne
cesaria para o o ligarse y quedar obligados válidamente en d e 
recho, y el primero dice:

Que es concesionario v propietario de la m ina  de plomo 
argentífero t i tu lada  La Felicidad, de 44 pertenencias que com
ponen 440.060 metros cuadrados de extensión, s i tuada en té r
mino de Mucha miel, remuda dei Goeó, en la provincia de A li
cante, según ei tí iuio que so le ha  expedido por el Gobierno 
civil de la m ism a en 20 de Abril próximo pasado, pendiente 
aun de inscripción, y que para que esta tenga efecto prévio se 
acompañará ú la presente escritura:

Que ai solicitar dicha concesión y obtener el registro de la 
m ina ,  llevaba el proposito de asociarse á cuantas  personas se 
prestasen á ¡a empresa de- la explotación de ia misma; y

deseando hacerlo los segundos con la participación, derechos 
y obligaciones que se conceden é imponen en el tí tu lo , han  
resuelto constituirse todos en Sociedad especial m inera , pa
sando á la mism a en colectividad la propiedad de aquella; y 
para  regularizar la marcha de los trabajos de la empresa, su 
régimen y administración, han deliberado y acordado las bases 
fundam entales de la asociación; y á fin consten en público y 
auténtico documento, formalizan y otorgan el presente con  
arreglo y bajo las siguientes: ^

Prim era . Las 44 pertenencias de la m in a  La rehcidad  se 
dividen en 450 partes iguales, que esta Sociedad reconoce hasta  
en fracciones de m itad  por medio de lam inas num eradas  desde 
el 4 al 450 inclusive, duplicados por razón de Ja  fracción, 
firmadas por el Presidente ,  Tesorero y Secretario-Cpm.ador 
d é l a  Sociedad, haciéndose en ellas referencia del ti tu lo  de 
propiedad de ia mina do esta escritura, inscripción y demas 
que se estime necesario.

Segunda. E s ta  Sociedad especial minera, que se crea al am 
paro y sujeción de la ley vigente dei ram o con objeto de es- 
p lotar y aprovechar los productos de la t i tu lada  L a Felicidadr 
fija su domicilio para  todos los actos y operaciones concernien
tes á ia m ism a en este pueblo fie San Vicente, y está repre
sentada por una  Ju n ta  directiva compuesta de un Presidente, 
un  Vicepresidente, un Tesorero, tres Vocales y Secretario-Con
tador, elegidos en general de accionistas, y desempeñados res
pectivamente y  orden expresado por los Sres. D. José F e r r a n 
diz Carratalá, D. Vicente García Pastor, D. José Montoyo T or
regrosa, D. Vicente P a r t  y Frasquet, D. Vicente Barbera  Mon
toyo, D. Juan  Barbera Montoyo y D. Vicente Guijarro García.

Tercera. Que el concesionario y regis trador _ de la mina. 
L a  Felicidad, Vicente P art  Frasquet, cede, renunc ia  y traspasa- 
la propiedad de 1a misma, con los derechos y obligaciones con
cedidos ó impuestos en el tí tulo, en favor de esta Sociedad; y 
que en premio é indemnización de la  renuncia  y  gastos del 
registro percibirá de i a mism a Sociedad la cantidad de 4.50c» 
pesetas en tres plazos iguales por los meses de Ju m o ,  Julio y  
Agosto del presente año, con más cinco acciones gra t is  y á 
perpetuidad de las 450 en que se h a b a  dividida, quedando en 
consecuencia el concesionario ceden te con el carácter de socio 
tan  solamente.

Cuarta. Las 4 50 partes iguales en que quedan divididas las 
44 pertenencias de la m ina  La Felicidad, representadas por 
igual número de acciones, corresponden á saber: á D. Ju an  
F errandiz  Antón, 20 acciones: á D. Vicente García Pastor, dos: 
á José Pastor y Antón, dos: á Andrés Lillo y Antón, una: a 
Andrés Torregrosa y Lillo, una: áD . José Ferrandiz  Carra tala,, 
una: á Juan  Barbera Montoyo, una: á D. Josc Montoyo Torre- 
grosa, dos: á R am ón Pas tor  Llopis, tres: á Carlos Zalles R o
dríguez, dos: á Rafael Alvarez Lillo, dos: á D. Vicente Barbe
ra  Montoyo, dos: á D. Vicente Guijarro García, dos: a Vicente 
Ortin Ventura, dos: á Vicente Linares Suriano, 40: á F ran c is 
co Martínez Colomer, 45: á Vicente P a r t  Frasquet, 30, y 52 que 
quedan en favor de la Sociedad para  disponer de ellas cuando 
lo crea conveniente.

Quinta. Las 459 acciones son iguales en derechos y obli
gaciones, inclusa la de pago de la gratificación consignada en 
la tercera base, excepto las cinco acciones gra t is  que quedan 
libres de este pago y de todo gasto de explotación y aprove
chamiento de los productos de la mina; pero sujetas, en unión 
d é la s  445 restantes, al de los dividendos pasivos cuando con 
la cantidad de estos se tra te  de adquir ir  a lguna propiedad o 
derecho que aumente, fuera de los productos de aquella, los 
intereses de la empresa social.  ̂ .

Sexta. L a  venta, cesión ó endoso de las acciones en unidad 
ó por fracción de mitad  se declara com ple tam en te  Ubre, y con 
obligación en el adquirente  do presentar la lám ina y uoeu-  
raemo que justifique Ja adquisición de la m ism a  e n  ia Secre
ta r ía  de la Sociedad para  su inscripción, sin cuyo requisito la 
Sociedad no reconoce n ingún  derecho al nuevo accionista.

Sétima. P a ra  ^ue el accionista tenga voz y voto en las de
liberaciones de la  Sociedad se requiere  la inscripción ele u na  
ó más acciones á nombre del mismo. La concurrencia  á las 
ju n ta s  podrá verificarse por medio de representación bastan te  
a ju ic io  de la directiva.

Octava. El cobro y pago de los dividendos activos y  p asi
vos tendrán  lugar precisamente en el domicilio de la Sociedad. 
Los últ imos se verificarán dentro del octavo dia que fuese re 
querido el accionista ó su representante ,  y no realizándolo 
dentro de dicho término, prévio segundo y ú lt im o requer i
miento, en los 22 dias siguientes, sin hacerlo tampoco efectivo 
dur&nte este último término, quedará  de hecho declarada la 
caducidad de la acción ó acciones que represente ei socio mo
roso para  sí, y revertida  en todos los valores, derechos y obli
gaciones en pro de la Sociedad.

Novena. En n ingún  caso podrán bajar de u n a  peseta n i  
pasar  de 5 los dividendos pasivos ordinarios por acc ión , ni 
g irarse  en períodos menores do 80 dias. El tipo y tiempo 
de los ex traordinarios  serán objeto de acuerdo en ju n ta  gene
ra l  de accionistas, así como todo asunto  concerniente á los in 
tereses de i a empresa.

Décima. P a ra  deliberar y poderse to m ar  acuerdo en la  
pr im era  convocatoria se necesita que concurran  á la ju n ta  la  
m itad  más uno del núm ero  total de accionistas con los requ i
sitos prescritos en la sétim a base, y lo que 1a. m ayoría  absolu
ta  de los concurrentes en ese núm ero  resuelva tendrá  fuerza 
ejecutiva. No concurriendo en dicho número, se procederá a 
nueva convocatoria; y lo que resuelva la  mayoría  absoluta re 
la tiva ai número, sea cual fuere de los que concurran  á la se
gunda convocatoria, será ejecutorio.

Undécima, P a ra  que fuera d é la s  épocas determ inadas so 
pueda llam ar á ju n ta  general de accionistas, se necesita que 
soliciten ia convocatoria cinco de estes al menos que reún an  
el requisito prevenido en la sétima base, expresando en la so
licitud el objeto de la convocación, á que podrá acceder ó no 
la Ju n ta  directiva; y en el último caso no po Irá negarse  á ello 
siempre que lo soliciten duplo número al de la  primera solici
tud, y que efectuará dentro del preciso térm ino de 45 dias, á  
contar desde el siguiente ai en que le sea presentada.

Duodécima. E sta  Sociedad especial m inera  no podrá decla
ra rse  di suelta  por acuerdo tío ia misma, n i  tener efecto la c a 
ducidad de la  concesión y registro de Ja m ina  mi éntre s ex is ta  
un solo accionista que, cumpliendo con las prescripciones de 
la ley ó disposiciones en m inería  vigentes al tiempo de la c o n 
cesión con arreglo ai título de propiedad, desee con tinuar  en 
la empresa de explotación y aprovechamiento de los productos 
mineros.

DéeimaUrcera. Si llegara el caso de la base an te r io r ,  los 
accionistas á quienes no conviniere con tin ua r  en la explotación 
de Ja m ina  La Felicidad, y se separasen de esta empresa desde 
ahora para  entonces, ceden y renuncian  en la m ás solemne y 
legal forma en favor del ó do los que deseasen c o n tin ua r  en 
eiia todos los derechos y valores que representen  las acciones 
de Jos mismos.

Décimacuarta. La duración de cargos en la  Ju n ta  d irecti
va, atr ibuciones comunes y especiales de los individuos de la 
misma, modo y forma de adquir ir  el herram en ta l  y úti les ne 
cesarios para  los trabajos de explotación, venta ,  inversión  y 
distribución de productos y demás que se estime conveniente
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a l buen régim en y gobierno de la  em presa, será todo objeto de 
un  regio me uto discutido y  aprobaúo en ju n ta  general de ac 
ción isla s.

D éeinm quinta. P a ra  todas las cuestiones qué se susciten 
en tre  individuos de esta S o c ie d a d  sobre in tereses y derechos 
o rig inarios de Ja mism o, se som eten á  la  ju risd icción  de los 
Sres. Jueces m unicipal de este pueblo y del partido  jud ic ia l 
del mismo; renunciando, como expresam ente renunc ian  los 
com parecientes y h an  de renunciar los nuevos a c c io n is ta , el 
fuero propio de su  domicilio.

D écimasexta. Y finalm ente, que la trasm isión  catre-vivos' 
ó por causa de m uerte  del todo ó fracción de una acción ó 
.acciones queda sujeto  á las prescripciones y efectos de esta  
■ esc ritu ra .

Bajo cuyas cláusu las ó bases fundam entales la  dejan  con
venida, concertada y arreglada, y se obligan al cum plim iento  
fiel y exacto de las m ism as, sin  pretexto, motivo ni excusa a l
aguna; declarando que el valor actual de la  m ina La Felicidad 
io  es el de 2.000 pesetas.

Yo el N otario les advierto que dentro los plazos de 15 y 
SO días respectivam ente presenten  copia de esta e sc ritu ra  al 
Sr. G obernador civil de la  provincia de A licante á los efectos 
del a rt. 3 .°de  la ley de 19 de Octubre de 1869, y en el R egistro  
de la  propiedad de este partido  á  los del art. 1.° del reg la
m ento  general p ara  la  ejecución de la  novísim a ley h ipo te
caria, liquidación y pago de derechos fiscales correspondien
tes, sin cuyas form alidades in cu rrirán  en las responsabilidades, 
de que han  sido enterados.

Leída por m í el au to rizan te  esta escritu ra  á los o torgan tes 
y  testigos á su elección; cerciorados del derecho que tieVien á 
leerla  por sí, la  aprueban en todas sus partes, ra tifican  y fir
m an, excepto Andrés Torregrosa, A ndrés Liiio, José P asto r y 
R arnon Pasto r, que aseguran no saber; á ruego de ios m ism os 
lo hacen los testigos. De todo io dicho y contenido en este do
cum ento, doy fé.—Vicente G a rc ía .= Ju an  F erran d iz .= V icen te  
Guijarro.==José M ontoyo.=V icente O rtiz .= José  F e rra n d iz .=  
V icente B arberá .= V icen te  Part.==Francisco Martinez.===Vi- 
cente L in a re s .= Ju a n  B arberá.=dR aíael A lvarez.= C árlos Z a- 
]les.= V icen te  L illo .= F ran o isco  B o te lla .= E stá  signado, fir
mado y ru b ricad o .= A n to n io  Sanchis P o lo p .= E s copia.

ACTA.
E n  la sala cap itu la r del pueblo de San V icente del R aspeig, 

d ia  £6 de Mayo del año 1878. R eunidos en dicho local los se
ñores V icente P a rt y  F rasquet, D. Juan  F errand iz  A ntón, Don 
Vicente G arcía P astor, José P a s to r  y A ntón, A ndrés L illo  A n
tón, A ndrés T orregrosa L illo , D. José F errand iz  C arratald , 
Juan  B arbera Montoyo, D. José Montoyo Torregrosa, R am ón 
P asto r Lloros, Carlos Zalles R odríguez, R afael A lvarez L illo, 
D. V icente Bcirberá Montoyo, D. Vicente G uijarro  G arcía, Vi
cente O n in  V entura, V icente L inares Soriano y  F rancisco 
M artínez Colomer; los 15 prim eros vecinos de esta población, 
ios dos ú ltim os de la de O nteniente, todos m ayores de edad, 
propietarios accionistas de la  m ina de plomo argentífero  t i tu 
lada La, Felicidad, de 14 pertenencias que componen 140.000 me
tro s cuadrados de extensión, s ituada-en  térm ino de M ucha- 
m iel, p a rtid a  del Coeó, en la  provincia de A licante; los 16 ú l
tim os como cesionarios del prim ero que h a  obtenido á su favor 
el reg istro  y  concesión de la  m ism a en títu lo  de 20 de A bril 
próxim o pasado, expedido por el Gobierno civil de dicha p ro 
vincia, cual todo consta do la escritu ra  de fundación social 
p a ra  la  explotación de la m ina y  aprovecham iento de sus pro
ductos, o torgada an te  m í en esta  m ism a fecha, y  dicen:

Que al fin expresado han  resuelto  asociarse en coinun em 
presa  con la  participación, derechos y obligaciones consigna
das en la  c itada escritu ra; y  cum pliendo con disposiciones v i
gentes, se constituyen  en form al y legal Sociedad especial m i
n e ra  de la nom inada La Felicidad, con domicilio en este pueblo 
de San Vicente, para  cuya dirección, régim en, adm inistración 
y  representación eligen en votación y dejen nom brada la  s i
gu ien te  Jun ta: P residente, D. José F errand iz  C arratalá; V ice
presidente, D. Vicente G arcía Pasto r; Tesorero, D. José Mon
toyo Torregrosa; Vocales, D. V icente P a r t F rasquet, D. V icente 
B arbera  Montoyo y ü . Juan  B arbera Montoyo; Secretario-C on
tador, D. Vicente G uijarro  García.

E n  cuyos térm inos dejan fundada y constitu ida la  Sociedad, 
con arreglo  en un todo á las prescripciones de la ley y d ispo
siciones vigentes en m inería..

Y para  que conste, á requerim ien to  de los asociados levanto 
de ella Ja presente acta, que firm an todos, excepto A ndrés T or
regrosa, A ndrés Lillo, José P asto r y R am ón P asto r, que asegu
ra n  no saber, y á  sus ruegos lo hacen los testigos presenciales 
Francisco  B otella A ngüis y V icente Lillo Torregrosa, vecinos 
de esta población. De todo lo cual doy fé, y tam bién del cono
cim iento de los requ iren tes y testigos.===Vicente G a rc ía .= Ju an  
Ferrandiz.==Viccnte G u ija rro .=  José M ontoyo.=V icente O r- 
tiz .= Jo sé  F errand iz .—Vicente B arbera .= V ieen te  P a r t .= F r a n -  
cisco M artínez.—Vicente L inares.—Juan B arberá.—Rafael A l
v a r e z ^  Vicente Lillo.=* F rancisco B o te lla .=  Carlos Zalles.=« 
E stá  signado, firm ado y ru b ricad o .^A n to n io  Sanchis Polop.

E s copia lite ra l que queda en m i archivo n o ta ria l, á  la  que 
m e rem ito .

Y para que conste, dejando no tada  su saca, libro  la  pre
sente en el pueblo do San Vicente á 27 de Mayo de d878.r=Vi- 
cente Sanchis Polop. X—50

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  C á r m e n .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

D. N icolás López y  Mizzi, N otario, vecino de esta  c iudad , 
doy fé que por D. José Acosta y  Velasco se me ha  exhibido 
p a ra  tes tim oniar á continuación la copia de escritu ra  o torgada 
an te  mí, que copiada lite ra lm en te  dice así:

«Núm. 526.—E n la  ciudad de L inares, á 25 de Junio de 1878, 
an te  mi D. N icolás López y Mizzi, N otario del Colegio te r r ito 
r ia l de G ranada y del de este d is tr i to , vecino de ella, y á p re
sencia de los testigos que al final se expresaran , com parecen 
de una parte D. Federico G illm an Bovet, de 32 añ o s, soltero, 
Ingeniero, súbdito inglés, vecino de esta c iudad, según cédula 
n úm ro  2 692 expedida en 13 de Marzo últim o, como apoderado 
de la Com pañía inglesa titu lad a  San Roque, m in in g  and Sm e
lling Com-pany L im ited , cuyo poder me exhibe p ara  tes tim on iar 
á  continuación la parte  necesaria, y su tenor lite ra l es el s i
guiente:

«Poder.—En la  ciudad de Londres, el dia 9 de A bril del año 
de 1874, an te  m í Donglus John Neuton, N otario  público y del 
núm ero  ele la m ism a por A utoridad Real debidam ente adm itido  
y  ju rado , y en presencia de los testigos aluno firmados, compa
reció como otorgante  el Sr. D. R obert G illm an, com erciante y 
vecino de esta  ciudad, m anifestándom e como sigue: que en 
v ir tu d  de un  acuerdo tom ado en una asam blea general e x tra 
o rd in a ria  de la Compañía inglesa titu lad a  San Roque m in in g  
and Sm elling Company L im ited  el dia 27 de Febrero de 1876, y 
que traducido á la  le tra  por mí, N aturio, del libro de actas de 
dicha Sociedad que tengo ahora á la  vista, doy fé decir así: que 
el Sr. D. K obert G illm an, vecino do la ciudad de Londres, n ú 
m ero 28, Üuck lexsbury, sea y por oí presente queda constitu ido 
liquidador de la  Com pañía p ara  el objeto de liqu idar la  m ism a,

j con facultad de ejercer todos los poderes q uc por los esta tu tos
¡ sociales o por la  ley de las Com pañías de i ¿<72 el m ism o ó los 

accionistas reun idos en ju n ta  o rd inaria  ó ex tra o rd in a ria  pue
dan usar: «el dicho o torgante ha seguido y co n tin ú a  hoy des
em peñando el oficio de liquidador ele la expresada Com pañía: 
que la m ism a Sociedad habla conferido su poder genera l para 
rep resen tarla  en E spaña al Sr. D. Juan  Carlos E nglisek , ya 

.fallecido, cuyo fallecim iento consta de la  c a r ta  c ircu la r firm a
da por sus albacoaS testam entarios, fecha io  de Setiem bre 
de 1871, que me presento el otorgante, doy íé; y que teniendo 
en su consecuencia o torgar persona para  hacer las veces del 
finado Sr. E nglisck  y para  lo que m ás adelante se d irá , por la  
presente y  en la via y form a de derecho otorga que en su  di
cho carác ter de liquidador de la San Roque m in in g  and Sm e
lling Company Lim ited, da y confiere todo su poder cumplido 
y  tan  bastan te  como legalm ente se requiere á su hijo el señor 
D. Federico G illm an, quien  se halla  actua lm en te  en España, 
especialm ente para  que lleve a efecto y cum pla cuantos poderes 
fueron conferidos ai Sr. E nglisck, ya fallecido: re g is tra r , le 
galizar ó dar de otro modo efecto y llevar á cabo todos los con
tra to s  ó escritu ras de ven ta  ó hipoteca de las propiedades de la 
em presa ó de cualqu iera  parte  üe ellas en E spaña, y todos los 
dem ás instrum entos y escritu ras que haya celebrado en In 
g la te rra  la  m ism a empresa, con facultad  al dicho Sr. F ederi
co G illm an de que pueda por escrito su s titu ir  el presente p o 
der en todo ó en parte  en favor de cualquier indiv iduo  p ara  
que sea el rep resen tan te  en E spaña de la dicha Sociedad ó del 
otorgante, su liquidador, con ios mism os poderes que por las  
presentes se confieren al expresado Sr. Federico G illm an; en 
cuya fé el o torgante así lo dijo y otorgó y firm a, á quien doy 
fé conozco, siendo testigos presenciales ms in frascritos res i
dentes en L ó n d res .= R o b ert G illm an. ~  Testigos, R udolph 
Garles NickoL—W m . J. W eccks.= H ay  un sello del N o tario .=  
E n te s tim o n im ive r iia tis .= b o n g l\is  Jolm Neuton, Not.° p u b .°=  
Bn.° por legalización de la  firm a y  sello que anteceden y que 
son ai parecer los que usa en sus actos oficiales Mr. D onglus 
John N euton, N otario  público en esta d u d ad , y al que como 
ta l se le da en tera  fé y  crédito.

L ondres 1U de A bril de 1878.=*E1 Cónsul general, J. M. Sa- 
tru s te g u is .= H a y  un  sello del Consulado general de E spaña en 
Londres.

V isto en este M inisterio de E stado  para  legalizar la  firm a 
de J. M. Satrusteguis, Cónsul general de E spaña en Londres.

M adrid 23 de Mayo de 1874 .= fíl Secretario general, Pió 
Gullon.==Hay un sello del tim bre.

L a copia de poder inserto  lo está  fielm ente de su o rig inal, 
a l que me refiero y devolví al señor exhiben te.

Y D. José Jurado F ernandez, de 45 años, viudo, p ropietario , 
de esta  vecindad, con cédula de 27 do Octubre del año pasado 
bajo el núm . 1.353.

Y de o tra  parte  D. José A costa y  Velasco, de 42 años, casa
do, propietario; D. Cecilio de R oda y Perez, de 55 años, casado, 
prop ietario  y  D iputado á Cortes; Ü. A ntonio Avellan Acosta, 
de 25 años, soltero, Abogado; D. Miguel Jim énez  Ortega, de 32 
años, casado, Farm acéutico; D. Pedro María Gómez Aguayo, de 
40 años, viudo, herrero , y  D. Manuel Cardenete y M artinez, de 
52 años, casado, empleado; todos vecinos de esta  ciudad, ex
cepto el D. Cecilio de Roda, que lo es de A ibuñol, p rovistos de 
cédulas personales expedidas en 14 y 19 de Setiem bre, 30 y 13 
de Octubre y 26 y 18 de Setiem bre ú ltim os, bajo los núm eros 
56, 99,119, 778, 297 y 200 respectivam ente; á quienes conozco, 
de lo c u a ly  de su  profesión y domicilio doy fé; y hallándose en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y  por tan to  con la  ca -

f pacidad legal bastan te  para  form alizar la  presente escritu ra  de 
com pra-ven ta  y  constitución de Sociedad, exponen los sigu ien
tes hechos:

1.° Que en 8 de D iciem bre de 1876 se otorgó escritura ante 
el N otario  que fué de esta ciudad D. E ufrasio  G arrido, por la 
que D. José Jurado, en nom bre de la  Sociedad San Roque m i
n ing  and Smelling Company Lim ited, arrendó en favor de Don 
José Acosta y Velasco les m inas plom izas nom bradas N uestra  
Señora del Carmen y La Buena, San Pedro y La Sobrante, Mar- 1 
quesa y Corona, Suerte  y Bondad, y las dem asías pedidas para  
ellas que en ju n to  componen ei grupo m inero llam ado El Car
men, situado en el Abadejo y C uarto del A rdal, de este té rm i
no, com prom etiéndose a vender el expresado grupo ai a rre n 
datario Sr. Acosta por el precio consignado en la condición 5.a 
de dicha e scritu ra  de arrendam ien to  que me exhiben con el 
fin de que se trascrib a  dicha condición 5.a, y su  tenor lite ra l es 
e) siguiente:

«Condición 5.a E n cualquiera dia, du ran te  el período de los 
cinco años, que conviniera al Sr. A costa com prar Jas m inas 
objeto de este contrato , tendrá  derecho á verificarlo: en ta l 
caso pagará  á la Sociedad propietaria, ó á quien le represente 
en esta ciudad, la  sum a de 125.000 pesetas, sin descuento a l 
guno por n ingún  concepto, ai tiem po de otorgarse  la escritu ra  
de com pra-venta ó trasm isión del dom inio, que ei Sr. Ju ra 
do se Gbliga á celebrar y extender, haciendo en trega ai com
prador de las m inas y su docum entación. Desde el dia de la 
enajenación cesará el canon ó ren ta  á  que se refiere la  condi
ción 3.a»

La condición copiada lo está fielm ente de su orig inal, a l 
que m e refiero.

2.° Que D. José Acosta, para beneficiar y  explo tar las m i
nas que por el con tra to  referido se le a rren d aro n , se asoció 
con D. Cecilio de Roda y demás individuos que com parecen 
en segundo térm ino; ios cuales, teniendo presente la condición 
tra sc rita , acordaron su adquisición, convencidos d e q u e  con 
algunos esfuerzos podrían form ar un buen establecim iento que 
co rrería  bajo la  denom inación de Nuestra Señora del Cármen, 
títu lo  que desde luego dan á la Sociedad que por esta e sc r itu 
ra  h a  de constitu irse.

3.° Que por encargo del mismo Sr. Acosta, y  con fondos por 
el m ism o facilitados, D. José Jurado reg istró  en el Gobierno 
civil de la  provincia las m inas de plomo nom bradas Te Veo y 
La Inglesa , com puesta la  ¡primera de 28 pertenencias que fo r
m an 280.000 m etros cuadrados de extensión, sita  en el A ba
dejo, de este térm ino, que se deslinda por el N orte con el te r
reno comprendido en tre  esta y las nom bradas Suerte  y Bon
dad, N uestra Señora del Cármen y La B uena , La Marquesa y 
La Corona, San Pedro y La Sobrante', por el Sur con El Re
fresco; al Éste es próxim a á El Abundante, y al Oeste con La  
Prolongación, de la que se Je expidió títu lo  de propiedad en 18 
de Marzo ú ltim o y está pendiente de_ ins -ripcion. V la seg u n 
da se compone de seis pertenencias, igual á 60.000 metros, s i
tu ad a  en el C uarto del Arda), de este térm ino, y se deslinda 
al Sur con La Suerte  y La Bondad; al E s to La Gallega; próxim a 
al N orte á la m ina de A rrayanes, y al Ge te al reg istro  Barniz, 
de la que tam bién so le expidió títu lo  de propiedad por el se 
ñor Gobernador ele la provincia en la m ism a fecha 18 de Marzo 
últim o, y como el otro pendiente de inscripción.

4.* Que conviniendo á ios intereses de la Sociedad, rep re 
sentada en esto acto por 1). Federico G illman,.  vender las 
m inas arrendadas al Sr. Acosta, y a este señor y á los que e n 
él se constituyen en Sociedad adquirirlas, llevando á cabo el 
contrato de antemano por los mismos celebrado, lo formalizan 
por la presóme escritura, que otorgan bajo las busos y condi
ciones siguientes:

p -n Bovet, en la  representación
1 Que ostpntñ h k h  f i ° Gl lm a n y  ' de la Sociedad

Nue°trn ^  traspasa  m por D. José A costa
^ u to .r a  Señora del C arm en , r e p m ^  u_aaa  - ~'morY, api nAr _ 
y vconsortes, las m inas denom inadas ]\Tuestmi , v r „
m en  y La Buena, San Pedro, L a  SaPrL unte, Lo^ Marquesu. „ _
Coron é  La Suerte y La Bondad, y las  dem asías pedidas 
eiias, qfiia form an el grupo m inero e conoce cóñ R R R rT  
bre de Ei Cármen, compuestas de ocho s k  ’,.tenencias antiguas, 
ó sean dos' pertenencias cada una de di¿L ’as m in as, equiva
lentes á 50.1 m etros cíe extensión superfina aI cada pertenen
cia, contiguas todas sobre los mismos c ria re  ros’ A toadas en 
los nom brados A bade jo  y .Cuarto del Ardal, de "ste  O rm ino, y 
se deslinda por eix N orte con Jas m inas La lesa> dem asía
pedida á Nuestra Señora del Cármen  y La B a em , La Gallean,
San Francisco, y te rren o s  com prendidos entre SAn Pedro,'La
Sobra7ite y E ncarnación  prim era y  segunda; al Em. ^  c°u el 
Coto la Luz; al Sur con el espacio comprendido e n ^ e  ÍQdo el 
grupo y la m ina Te Veo, con la que toca en aquel pim i 0 San  
Pedro y La Sobrante, y al Oeste están próxim as á La  P-k llon~ 
gacion y ̂ registro  Daoiz. De cuyas minas? asegura el Sr. G d il
u ían  está posesionada la Sociedad que representa, que 1¿* a d 
quirió  por cesión que le hicieron los p rim itivos dueño^DoxF 
Santiago Beufris, D. Francisco  A rdoy, D. Juan  Cárlos E n
glisck, y D. E nrique Háselden, quienes entregaron los títu los  
que á su favor se expidieron, y que el señor vendedor á su vez  
en trega á la  Sociedad com pradora, sin  que pueda exhibir la s  
correspondientes escritu ras que á favor de la  Sociedad ru é  re
presen ta  hicieran  aquellos cadentes porque en este momento- 
no recuerda en dónde s.q encuentran; m as p ro testa  buscarlas 
y en tregarlas á la Sociedad com pradora, á ouiem des de juego 
ofrece p racticar las diligencias que sean precisas hasta  con
seguir se inscriban  dichas m inas en nom bre de la Sociedad 
vendedora, y obligándose á in s tru ir  si fuere preciso los opor
tunos expedientes, todo con el fin de que no sea obstáculo 
para  que pueda inscrib irse esta  enajenación en el R egistro  de 
la  propiedad del partido  en nom bre de la  Sociedad com pra
dora. Asegura el Sr. G illm an que las cuatro  m inas que form an 
el grupo descrito no tienen sobre sí o tra  carga n i gravam en 
m as que el relativo  al pago de derechos de superficie, los cua
les viene satisfaciendo la  Sociedad desde hace muchos años, y  
así resu lta  de las cartas de pago que por el mismo señor se me 
han  exhibido.

Segunda. El precio convenido de esta com pra-venta es el 
de 125.000 pesetas, cuya sum a confiesa el D. Federico G illm an 
haberla recibido de m anos de D. José A costa con an terio ridad  
á este acto, cuya confesión reproduce á mi presencia y de los 
testigos; y en  su  v irtud  form aliza en favor del Sr. Acosta y 
consortes el recibo m ás firme y eficaz, y  la  ca rta  de pago m ás 
solemne que á su  derecho y seguridad conduzca.

Tercera. Desde hoy se aparta  y á la Sociedad que represen ta  
el Sr. G illm an del dominio y posesión que tiene sobre el g ru 
po de m inas vendido, trasm itiéndolo  en favor de la Sociedad 
N uestra Señora del Cármen, facultando á stos represen tan tes 
p a ra  que se apoderen de ellas jud ic ia l ó extrajudicialm ente.

C uarta. D. José Jurado Fernandez cede y trasfiere en favor 
de la  expresada Sociedad Nuestra Señora del Cármen las m i
nas deslindadas Te Veo y La Inglesa por el costo que le tienen 
y que figurará  en los gastos de dicha Sociedad, los cuales a s 
cienden á 500 pesetas, que como queda expuesto las desem
bolsó el Sr. D. José Acosta; y en su consecuencia form aliza 
en favor del mism o la  correspondiente ca rta  de pago, y le fa 
cu lta  para  que se posesione de las referidas m inas en la  form a 
que m ejor estime.

Q uinta. Queda rescindido por v irtud  de esta escritu ra  el 
con trato  de arrendam iento  de que se hizo m érito en el p rim er 
hecho; y en su consecuencia el Sr. G illm an declara que por 
D. José A costa se le h an  satisfecho el im porte del cánon ó 
ren ta  que fijaron y derechos de superficie; y D. José Acosta 
renuncia  en favor de la Sociedad N uestra Señora del Cármen 
los derechos que pudiera darle la esc ritu ra  de arrendam iento , 
y los que pudiera tener á los registros Te Veo y La Inglesa pol
los desembolsos que hizo.

Sexta. Hallándose presente, como va dicho, D. José Acosta,
D. Cecilio de Roda, D. A ntonio Avellan, D. Miguel Jiménez,
D. Pedro M aría Gómez y D. Manuel Cardenete, y enterados de 
lo que va expuesto, dicen:

Que aceptan la  cesión y venta que D. Federico G illm an les 
hace del grupo de m inas nom brado El Cármen, que pertenecía 
á la Sociedad que representa, y la cesión que D. José Jurado 
hace de las m inas Te Veo y La Inglesa, y a la  vez otorgan:

Que queda establecida desde luego la  Sociedad colectiva 
p a ra  explotar y beneficiar el grupo m inero El Cármen y las 
m inas Te Veo y La Inglesa, que por esta escritu ra  adquieren  
con el nombre, domicilio y bases que se determ inan á con ti
nuación:

Prim era. La Sociedad se denom inará N uestra Señora del 
Cármen, y tiene por objeto el laboreo, explotación y beneficio 
de las m inas que por esta escritu ra  adquieren , nom bradas 
N uestra Señora del Cármen y  La Buena, San Pedro y  La So
brante, La Marquesa y La Corona,, La Suerte  y La Bondad, Te 
Veo y La Inglesa, s ituadas en el Abadejo y C uarto del A rdal, de 
este térm ino.

Segunda. E l in terés social se divide en 200 acciones igua
les en derechos y obligaciones, que corresponden á los socios 
y en la proporción siguiente:

A D. José Acosta y Velasco, ochenta y do s  82
A D. Cecilio de Roda, cuaren ta  y u n a ...................... 41
A los herederos de D. Pedro Díaz, cuaren ta  y una. 41
A I). A ntonio Avellan, ocho  .....................................  8
A D. A ntonio Acosta, ocho............................. ... 8
A D. Manuel Cardenete, d i e z ....................................  10
A I). Miguel Jim énez, cu a tro .......................................  4
Y á D. Pedro María Gómez, se is ..............................   6
Tercera. E i domicilio legal de la Sociedad es esta, ciudad 

de L inares, donde resid irá  precisam ente la  Ju n ta  directiva: 
esta se com pondrá de Presidente, Tesorero, Secretario-C onta
dor y dos Vocales adjuntos, y son aptos para desem peñar es
tos cargos todos los socios sea cualqu iera  el núm ero de ac
ciones que posean.

C uarta. Los cargos de la Ju n ta  directiva du rarán  dos años, 
y  se nom brarán  en ju n ta  general o rd inaria  cuando corres
ponda.

Quinta. Los socios están obligados á entregar al cobra* 
dor ó al Tesorero de la Sociedad los dividendos pasivos que 
se acuerden, y su entrega ha de verificarse dentro de 15 días, 
contados desde que se haga el reparto.

Sexta. El socio que dejare pasar el plazo de 15 dias fijados 
en la condición an terio r será requerido por el P residen te  para  
que efectúe ei pago de sus descubiertos en el térm ino de 10 
dias; cum plido este plazo, las acciones rev e rtirán  á la Socie
dad con perdida de los desembolsos an terio res y de todo dere
cho u lterio r, y en su consecuencia quedando caducadas las ac
ciones que represente ó tenga el socio moroso.

Sétim a. Los socios ausentes deben nom brar un  represen
tan te  que resida en esta ciudad, con quien la Sociedad se en
tenderá, corno lo herví con ai o :':rapíeí-:u‘io.

Octava. Los señores socios que no asisten ai o to rgam ien to
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de esta escritura se entenderá que Ja aceptan si al aviso que 
por el Sr. Acosta se les dé hacen efectiva la cantidad que cqi 
justa  proporción á las acciones que tengan les corresponda, 
tanto de lo desembolsado como precio de la compra do re fe r i
das minas, c u a n t o  de ios dividendos que se derramen^ para 
subvenir á los gastos que se causen; entendiéndose qucy renun- 
cian á los derechos que se les reconocen si no pagan O portuna
mente.

Novena. Esta 'Sociedad se regirá por un re g im e n tó  acor
dado en junta general de accionistas, y se h a r d COnstar en el 
libro de actas siempre que no esté en oposicior Á con cstas bases.

Décima. Las cuestiones que se susciten, - a c e p tó la  relativa 
al pago de dividendos, se resolverán por a biigables compone
dores nombrados por las pintos y tercero f ^  de discordia, 
elegido este por la suerte si no hubiere ^venencia por la desig
nación.

Undécima. Los socios actuales y que (e sucedan en la 
posesión de sus acciones quedan ob jgados á la observancia de 
las-condiciones fijadas en esta escJ* .¿Aura.

Bajo cuyas bases, cláusulas y ¿rendiciones los señores otor
gantes formalizan la presente ePjC?^ u ra  de compra-venta y de 
Sociedad (los últimos) ruinera • ¿electiva titulada Nuestra Seño
ra  del Carmen, p a ra la  exploRacion laboreo y beneficio de las 
referidas minas y demasías pedidas, situadas en el Abadejo y 
Cuarto del Arela), de este, termino, obligándose á su cumpli
m iento en la más solemne forma.

En este estado yo el Notario les advertí que el Estado, la 
■provincia y el Mmueipio tienen el derecho do hipoteca legal 
con preferencia a cualquier otro acreedor para ei cobro dé la  
últim a anualidad de los impuestos repartidos y no satisfechos 
por bus minas de que se trata.

Q ue la prim era copia de esta escritura debe presentarse en 
el R egistre de la propiedad de Baeza para su inscripción, pre
vio el pago de los derechos que correspondan á la Hacienda, 
den tro  del término señalado al intento, y en el Gobierno civil 
de la  provincia testimonio de la misma, bajo 3a m ulta que se 
im pone de no hacerlo así por la ley de íú  de Octubre dei869.

Concurrieron al otorgamiento de esta escritura corno testi
gos instrum entales D. Miguel Santiago Gómez y D. Mariano 
^Fernandez, de esta vecindad, sin excepción para serlo. Ente
lados estos y señores otorgantes de su derecho á leer por sí 
-esta escritura, io renunciaron; y en su virtud io hice yo el No
tario  íntegramente, quedando enterados, y lo firman, de todo 
lo  cual doy fé.—Francisco Gillman.—José Jurado.—Cecilio de 
Roda.=-J. Acosta y Yelasco.=Miguel Jimenez.=-Antonio R. 
A velian.=Pedro María Gómez.—Manuel Cardenete.=M iguel 
Santiago.=M ariano Fernand@ z.=Signado.= Nicolás López y 
Mizzi.

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento 
de esta, escritura; y en fé de ello, á instancia de D. José Acos
ta, libro, siguió y firmo esta prim era copia en un pliego del se
llo L°, marcado con el núm. 1&.335, y siete del 11.°, números 
3.157.308 al 514 inclusive, quedando su m atriz en siete de este 
último en mi protocolo corriente de instrum entos públicos, 
con nota de esta saca.

Linares día de su celebración.=Sobreraspado=costado=- 
vale.=H ay un signo.=Nicolás López y Mizzi.»

La copia de escritura inserta lo está fielmente de su origi
nal, al cjue me refiero, que rubricada devolví al señor exhi- 
bente. Y á instancia o el mismo señor libro el presente testi
monio en siete pliegos del sello 10.", marcados con los núm e
ros del 768.406 al 412 inclusive, que signo y firmo en Linares 
a  28 de Junio de 4878.=Nicolás López y Mizzi.

ACTA.
D. Nicolás López y Mizzi, Notario, vecino de esta ciudad, 

doy fe que en ei protocolo corriente de instrum entos públicos 
de esta Notaría de mi cargo hay un acta cuyo tenor literal es 
el siguiente: -

Núm. 527.—En la ciudad de Linares, á25 de Junio de 4878, 
ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territo
rial de Granada y del de este distrito, vecino de ella, y á pre
sencia de los testigos que al final se expresarán, comparecen: 
D. José Acosta y Velasco, de 42 años, casado, propietario; Don 
Cecilio de Roda y Pérez, de 55 años, casado, propietario y Di
putado á Cortes; 0. Antonio Avellan Acosta, de 25 años, sol
tero, Abogado; D. Miguel Jiménez Ortega, de 32 años, casado, 
Farmacéutico; D. Pedro María Gómez Aguayo, de 40 años, 
viudo, herrero, y D. Manuel Cárdemete y Martínez, de 52 años,, 
casado, empleado; todos vecinos de esta ciudad, excepto el Don 
Cecilio ele Roda, que lo es de Albuñoí; provistos de cédulas 
personales expedidas en 44 y 49 de Setiembre, 30 y 13 de Oc
tubre y 26 y 48 de Setiembre últimos, bajo los números 56, 99, 
449, 778, 297 y 200 respectivamente; á quienes conozco, de lo 
oual y de su profesión y domicilio doy fé; y hallándose en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por tanto con la ca
pacidad legal bastante para formalizar la presente acta de 
nonsiitucion de Sociedad, libre y espontáneamente m ani
fiestan:

Que con esta fecha, por escritura otorgada ante m í han 
formalizado Sociedad para la explotación y beneficio del grupo 
minero nombrado El Carmen, compuesto de las minas Nues
tra Señera del Carmen y La Buena, San Pedro y La Sobrante, La 
Marquesa y La Corona, La Suerte y La Bondad, y las demasías 
pedidas para estas y las minas contiguas á este grupo nom
bradas Le Veo y La Inglesa, que radican-en los sitios llamados 
Abadejo y  Cuarto del Ardal, de este término, cuya medida su
perficial, linderos y demás circunstancias se expresan en la es
critura ¡referida; habiendo quedado dividido el interés social 
en 200 acciones iguales en^derechos y obligaciones, y reparti
das en favor de Tas personas que se expresan en la base se
g u n d a re  dicha escritura y en la proporción en la misma con
signada; por lo que con perfecto derecho, según el art. 3.° de 
la  ley de 49 de Octubreide 48S9, declaran constituida la  Socie
dad minorafde carácter civil con el nombre de Nuestra Señora 
d-el Cdrmen, y domicilio .en esta ciudad, para la explotación, 
laboreo y  beneficio del expresado grupo minero y las otras 
idos m m as  de que va heeho mérito, y en ejercicio desde hoy:

Que los com pareciente y los otros individuos ausentes son 
los únioos accionistas en la que se constituye por la presente 
acta, ¿bordando redactar el reglamento por que se ha de regir 
la Sociedad,, y rem itir para su inserción en el Boletín oficial do 
la provi ncia ó en la G aceta de Madrid los documentos que 
previene el .citado art. 3.° de la ley ántes invocada.

Y par & haserk  constar, requerido por los comparecientes 
levanto la presente acta, que firman con los testigos D. Miguel 
Santiago y fí. Mnrifi.no Fernandez, de esta vecindad, sin excep
ción legal p a r a n d o , de todo ¡ooual de y fé.=0ecilio de Eoda.-= 
J. Acosta y Velasco.^M amiel Cárdesete.*= Pedro María Go- 
mez.—Antonia R. Avallan.—Miguel Jímenez.^M&mano F er- 
nandez.==Migue3 Santiago,=Sígnndo.-=®  colas López y Mizzi.»

El acta inserta  concuerda fielmente oon su original, al que 
m e refiero.

Y á instancias de D. José Acosta, libro, .signo y firmo este 
testimonio en un pliego del sello ÍQ.°, marcado con ei núm e
ro 768.413, quedando jnuesta en su m atriz la correspondiente 
nota de esta saco, en Linares, día de su celebración.^Uúkoiás 
López y Mizzi. X—52

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s »

Según ios narfinS recib id o s, aver llovió en Cuenca, Huesca, Oviedo, 
Vitoria y  Zaragoza.

B o l s a  d e  M a d r i d .

D iM z a d o n  o fic ia l d e l d ia  8 de- J u l io  d$  1 8 7 8 , c o m p a ra d a  eü% 
la  d d  d ia . a n te r io r .

CAMBIO AL  CONTADO,
(Fo n d o s  p ú b l i c o s .

Dia 6. Dia 8.

Rp.nta naruótua al B 4 00 ............... .. 4 3*30 4 3*30-3-24\2-30 
*

4 8*33 
4 4*37 4(2-95-45 0¡0

23*45-55-57 4(2-50 
28*75 íin próx. 

28*69

4 00*50

irl fi'ít.firinr.__

á p la zo , 
pequeños.

■13*30 

4 5 0[0 

28*45
Deuda amortizable con in terés del 9 per 

n oo in terior* ............................. ..
á p lazo , 

pequeños.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda se r ie ........................... ..

28*62
9

X)
Bonos del Tesoro, de 2.00© rs., 6 por 4 0c 

interés anual. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 7S:25 78*50
no publicado. 

en cantidades pequeñas. 
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-' 

rio ríe Esbaña al 7 ñor 4 0 0 . . . ..................

a
78*75

»

78*75-79*25
»

4 00 0(0 
90*5 oIdam id. al 8 ñor 4 00 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6 
r>or 400 , serie in te r io r ... . .  .................. 9 4*60 94*60-55-50

ídem id. id., id. e x te r io r .. ....................... 94‘60 94*60-75
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas. ................................................ .. 9S*40 93‘5ü-40
en cantidades negneñas.

Acciones del Banco H ispano-Colonial___
Obligaciones del m ismo.................................

98*50
»
!3

»
4 05 0(0 

93*50, sin cupón.

40 0(0

26 0(0-25‘95-2S‘05 
26 0(0 

s

Obras públicas de i.° de Julio de Í858, de 
2.000 r s ...................... ...................................... 5»

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
dft 2.000 r s _________________  ______ 25*35

Idem de 20.000 rs..........
no publicado. s

25*95
Acciones del Ha neo de E sp a ñ a .. . . . ___
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  A licante...........
no publicado.

Obligaciones d éla  misma, interés 8 por 4 00 
anual................................... .............

223*25

78*50 
79 OpO

9

223 0(0-223*25 

»
79 0(0 d.

no publicado.
Idem del Timbre, 9 por 4 00 interés anual..

no publicado .

64 ‘50 
4 03 OfO 

»

61*50 d.
9

4 03 0(0*

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

= DAÑO, BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. •** 
Alcoy. ••«* .«

R8
i'

»
sqs
R4
R8
»

L ogroño . . . .
Loma.. ____ par.

<18

A licante. *.» » Lugo 3:8
Almería........
A vila ............. par.

'A

par.
9

par.
&
»
y»

par.
par.

a
V

<1*
A

Málag
Mu mi

jé 4($í
4(4
>»

<[2
3 f8

T

i f

Badajoz.. 
Barcelona.. .
Béjar..............
B ilbao...........
Burgos,,,. . . »
Cáceres------
Cádiz. . . . . . .
C artagena... 
Castellón.. . .
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña..........
C uenca. . . . .  
Ferrol. . . . . .

4 ¡8

5 [8

RS
R4
8í8

Á

%

3j8
VfS
4 )4

Orense.. . . . .
O viedo ...........
Palé a c ia . . . .  
Palma Malí." 
P a m p lo n a ... 
Pontevedra .
Reus...............
S a lam an ca .. 
S. Sebastian. 
S an ta n d er ... 
Sta.C ruzTfe. 
S a n tia g o ... .  
S e g ó v ia .. . . .  
SpsvíI la_____

par.

:a
»

»
ji

par d. 
»

»
s
5V
8

Gerona.........
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B o l s a s  e x t r a n j e r a s »

PARÍS 6 DE JULIO.

F m d o s  españoles.
/ % por 4 00 e x te r io r .. . fe 4 4 1 4̂. 

. . . ( 3  por 4 00 in te r io r .. . á »
1 % por 4 00 am ortizable á 32.

fo n d o s  fra n c e se s . i 
i á 76*82 4(2. 

. . á 4 4 4*9-5.
C onsolidados in¿rieses..............

C a m b io s ,  o f i c i a l e s  ¡gobr©  p la s s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 días fecha, dins. 48‘45. 
París, á 8 dias vista^ franc. 6*04 d.
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6 d e la  m. 705*96 20‘2 4 4 3 N. E .. . Br i s a. . I¡Casi eub.®
9 de la na. 705*44 23*6 4 6*6 1¡K. N. E. Id em ... ¡Cubierto.

¡2 del dia 704*63 25*6 4 6-8 |IN. E . . . Viento. Idem.
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despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la .mañana en m riúü  
puntos de- la P e m m v la  el dia  8 de Julio do 1 8 7 8 .

LOCALIDADES.
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á0° y 
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ESTADO 

del cielo.

ESTADO

do la mar

S. Sebastian. 764*0 48 7X N . . ___ Brisa . , C u b ie r to ., Bella.
Bilbao
O viedo . . . . . .

764*0 4S‘t N. O . . . l  lena . . Ídem Idem.

C oruña (7 fe.) 7 6 4 * í 4 7'?, s .  o . : . Idem . . í d e m ......... 9
S a n t ia g o . . . . 766*6 18*0 H.. . . . . I d e m .. i d e m . . . . . 9

Oporto.. 8i*0 N. N. E. Viento. Nuboso___ T ran q  a
Lisboa. . . . . . 762*6 4 8*2 N. N. O.

O
Brisa • • Idem . . . . . Agi tada

»B adajoz . . . . .  

S. Férn .  (7 fe.)

A S7‘0 I d e m . . ídem . . . . .

762*4 Sí *6 O Calma . Cási desp.® T ra n q  a
Sevil la . ......... 760*7 29*0 s.  o . idem  . . ¡Despejado. »
T a r i f a . . . . . . 761*8 25:3 E Brisa .. „ Idem Rizada.

aGranada 762*9 ^5*9 N. E.. Calma . Celajes___

C artagena.» . "760*3 23*7 ■S. E . . . Idem . . Despejado. Bella.
A l ic a n te . . . . 762*0 20 3 S. E . . . B r i s a . . C e la je s . . . . Rizada.
Murcia.» 764*8 '36‘<3 E . í d e m . . N u b o s o . . . »
V a le n c ia . . 
Palma.

762 % 24 8 S. E . . . I d e m . . I d e m . . . . 9

B a rc e lo n a . . . ■ 762*4 21*8 E ........ C a lm a , L lo v iz n a . . Tranq.*

T eru e l . . . . . . 759*4 2 1% N. E . . . B r i s a . . C u b ie r to . . *
Zaragoza___ 752*8 S. E . . . Idem . , ¡ Id e m .........

N uboso. . .  !
»

S o r i a . . . . . . . 762‘3 4 6*3 N. E . . . Idem .. X*
Burgos...........
Y a lfádolíd . . .

762*8 162 N. E . . íd em  .. I d e m ......... j »
765 3 47 6 N. E . , . V io .  f te. C u b ie r to ..

Su]amanea c. 764*5 17*4 E. N. E. Bausa., I d e m . »

M adrid. . . . . 759*9 m E. N. E. Idem . . Idem . . . . .
Escorial........
Ciudad-Real.

760-9 23*4 N . O . . . Calma . I d e m . . . . . *
759*8 25‘0 O. . . . . . Idem Nuboso .  „. >J>

A lb a c e te .. . . 762 3 27 0 B r isa . . I d e m . . . . . x>

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Bel parte rem itido en este dia por la In tervención  del Mercada' de 
granos y so ta  de precios de artículos de consum o, resá lta lo  siguiente:

Carne da vaca, de 4 4*50 á Í5‘5G pesetas la arroba, y á 4 ‘38 el kiló 
gramo.

Idem de carnero, á 0‘53 pesetas la libra, y  á 4 *4 G el kiíógramo.
Idem de cordero, á 0*53 pesetas la librad y  á 4‘40 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 8*75 a so pesetas la arroba; de 4 á 2 pesetas U  

libra, y  de £‘4 7 á 4 34 el kilogramo.
Trigo, precio medio, á 44*68 pesetas la fanega,y á 26‘38 el hectolitro.
Cebada, precio medio, á 6‘á6 pesetas la fanega, y  é 4 4 ‘33 el Hectolitro.
Idem nueva, precio medio, de 5 á 5*55 pesetas la fanega, y  de 9*05 

á 9*60 el hectólilro.
Jamón, de 25 á £0 pesetas la  arroba: de V m  á 4‘75 la  libra, y 

de 8*69 á 3*80 el kiíógramo.
Pan de dos libras, de 0*4$ á ü‘46, v de ©l48 á-0*58 pesetas el k i lo 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; d© ©‘$5 á 0*50 U  libra  

f  de 0‘54 á 4‘28 el kiíógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*S5 á 0**7 la libra, v 

de ©‘54 á 0'7G el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la  arroba; de 0‘25 ¿ 0*37 la  lib ra  ? 

de 0‘54 á 0*70 el kilógra me.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*29 la lib ra , y 

de 0‘54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y  á OH 5 el k iíógram o.
Idem m ineral, á -i‘25 pesetas la arroba, y*á 0 ‘4 4 el kiíógram o.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  a 0*09 el kiíógramo.
Jabón, de H á 4 4*50 pesetas la  arroba; d e l)‘50 á 0*66 la  libra, y  ñ& 

4 ‘05 « 4 **2 ©1 kilogramo. J ‘
Patatas, de 4 ? v a s  pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘44 la  libra., y 

de 0*4$ á© ‘4$ ei kiíógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la  arroba; á 0*60 la l ib r a ,y  á 44‘S© ri 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*£8 á 0*35 el cuartillo y  

de 4*55 á 6*93 ei decalitro. ‘ '
Petróleo, á G*sa pesetas el cuartillo, y  á 7*58 el decálitro.

N ota. Roses degolladas en el dia de ayer.—  Vacas, 4£6.— Carne
ros, 636.— Terneras, 42.— Total, 854.

Su peso en lib r a s .. .  74.863.—Idem en k ilógram os.. .  32.963.

Estad® ds los productos recaudados en esta capital m  sí in s 
d$ ayer por arbitrios sobre artículos consumo,

rUBTTOg DK RECAUDACION. P ias.C énts. ¡fuiítos ds recauda ciok. ¿4ías.C éntL

f o l  e d o . , . , ....................... 2.667‘89 
2.076‘H 
7.741 94 
1.390*07 
4.430*85 
2.(45*85 

44.374*24 
87*94

Fábricíísde cervezas: 
segunda quincena . 

Fósforos encabezados. 
Fábrica de gas, cok y  

residuos...................

9
9

8.972*05

Segovia ..............
N orte................................ ..
B ilbao..............................
A ragón ..............................
V alencia..................... Mataderos.. . . . . .
Mediodía

ITotax. ...................Correos?, .o ....................... 40.836*91

Lo que m  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Julio da 4 878.=:B1 A lcalde, M arqués de T orceros, 

rindo del Villar.

SANTO S D EL D IA.

San Cirilo, Obispo y mártir; San Zenon, mártir; San B rido,
Obispo, y Santa Anatolia , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS,

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
bajo la dirección del maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—A beneficio de Don 
Ricardo Guerra.—El yerno del Sr. Manzano.—El Conde Pa
pudo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—El último paraguas.—\Por un anuncio!

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Gran fun
ción, en la cual tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss Sanyeah, y tendrá logar la primera representación del 
grande espectáculo denominado Las ferias de Iíong-Koug.


